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1 n troducci6n

La Corona española prohibió desde un principio, y para siempre, a
los cristianos nuevos ya sus descendientes pisar tierra americana. Sin
embargo, los que huían del Tribunal de la Inquisición peninsular
así como los amantes de la aventura encontraron modos de burlar
las leyes y ordenanzas que les impedían participar en la conquista y
colonización de América en general y de la Nueva España en par-

ticular.
Los conversos comienzan a abundar en España en la segunda mitad

del siglo XIV, al iniciarse las persecuciones masivas contra los judíos,
que terminaron con el decreto de expulsión a finales de 1492. En este
lapso, múltiples familias se vieron obligadas a elegir entre el puñal
y la pila bautismal, y se decidieron por la última. Varios abrazaron
el cristianismo sinceramente, aunque la mayoría permaneció fiel a la
religión ancestral, con todos los riesgos que esto implicaba. A pesar
de las circunstancias adversas que los obligaron a vivir alejados de
las fuentes intelectuales de su enseñanza espiritual, seguían aferrados
a las prácticas rituales judaicas, tanto por conservar su identidad como
porque consideraban que éste era el único camino para su salvación
personal. En la medida que transcurría el tiempo, muchos ya desco-
nocían la esencia del judaísmo, aunque seguían practicando los ritos
que recordaban y que las circunstancias les permitían llevar a cabo.
En las primeras décadas de la época colonial llegaron a la Nueva Es-
paña más criptojudíos 1 de esta categoría, descendientes de los con-

1 Conversos por coacción que en las circunstancias más adversas seguían fie-

les a la religión judaíca y practicaban algunas de las prescripciones de las leo

yes de Moisés.
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versos por coacción de finales del siglo XIV y de la primera mitad del
siglo xv, cuyas familias trataban de conservar nexos con la religión
de sus mayores, aunque tenían ya posiciones de privilegio en la socie-
dad española.

A este grupo pertenecían muchos conquistadores cuya identidad,
probablemente, no ignoraba Hernando Cortés. En el juicio de resi-
dencia que le fue tomado en 1529 por Nuño de Guzmán, varios testi-
gos, entre ellos Gonzalo de Mexía, declararon, que el capitán general
no publicó los edictos que le fueron remitidos de la isla de Santo Do-
mingo y de España contra los descendientes de judíos y moriscos que
debían ser expulsados de la Nueva España por ser "prohibidos" en
las tierras de ultramar. El conquistador fue acusado de que "los en-
cubría, protegía y favorecía con hacienda".2 Es probable que esta de-
nuncia se dirigiese contra los primos de Cortés, los De Paz y Núñez,
descendientes de Inés Gómez de Paz, una de las hermanas de Martín
Cortés padre, la cual se casó con el licenciado Francisco Núñez de
Valera de Salamanca, en cuya casa se hospedó Cortés durante sus
años salmantinos.8 Algunos investigadores creen que el escribano pÚ-
blico de Salamanca que fungió como procurador de Cortés en todos
sus pleitos 4 era cristiano nuevo.5 Además, Cortés debía un gran fa-

vor a Juan de Córdoba, platero, mercader, figura principal entre los
conversos de Sevilla y en la vida municipal de la ciudad, quien le
prestó a don Hernando una gran cantidad de dinero en 1519, cuan-
do apenas emprendía la conquista de la Nueva España.8 Y, final-

s "Testimonio oel conquistador Gonzalo de Mexía, año de 1529", en Suma-
rio de la Residencia tomada a don Fernando Cortés, Gobernador y Capitán
General de la Nueva España, edición y paleografía del original por el licencia.
do Ignacio López Rayón, México, 1852, II.86-87.

8 Francisco López de Gómara, Historia General de las Indias, Barcelona,
Iberia. 1944, 11.4 y 299. Anónimo, "Vida de Hernán Cortés", en Joaquín García
Icazbalceta, Colección de documento.9 para la historia de México, México, Po.
rnía, 1971, 1.311; "Testamento de Rodrigo de Paz, 21 de septiembre, 1525,
en A. Millares Carlo y J. I. Mantecón, Indice y extractos de los Protocolos del
Archivo de Notarias de México, 1524-1528, México, El Colegio de México, 1954,
ficha 74, 1.42-44; "Codicilo de Rodrigo de Paz, 27 de septiembre, 1525", en
ibid., ficha 93, 1.47-48; "Segundo Codicilo de Rodrigo de Paz", 30 de septiem-
bre, 1525", en ibid., ficha 96, 1.49.

4 Bernal Díaz del Castillo, Historia verdadera de la conquista de la Nueva
España, México, Porrúa, 1960, n.155, 162, y otras. "Relación de los Servicios del
marqués del Valle que de su orden presentó a S.M. ellic. Núñez", en García Icaz-
balceta, op. cit., II, 41 y ss.

a Peggy K. Liss, Mexico under Spain, 1521.1556. Societ'1 and the Origins o!
Nationalitr. The University of Chicago Press, 1975, p. 188, nota 22.

8 Ruth Pike, Aristócratas '1 comerciantes. La sociedad seviUana en el siglo
XVI. Barcelona, Ariel, 1978, p. 105.
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mente, el capitán general quería evitar la desunión de su hueste y las
denuncias de unos contra otros como solía acontecer cuando se pu-
blicaban los edictos del Santo Oficio. Al respecto nos dice Bernal Díaz
del Castillo que después de que

...se pregonó que todos los que venían de linaje de judíos o de mo-
ros que hubiesen quemado o ensambenitado '1 por la Santa Inqui-

siciÓn, en el cuarto grado, o sus padres o abuelos, que dentro de
seis meses saliesen de la Nueva España, so perdimento de la mitad
de sus bienes, y en aquel tiempo se vieron el acusar que acusaban
unos a otros, y el infamar que se hacían. ..8

Este pregón fue leído durante el gobierno de la primera Audien-
cia, cuyos miembros fueron tan laxos con los cristianos nuevos como
lo fue Cortés, porque

...no salieron de la Nueva España sino s610 dos, el uno merca-
der de la Veracruz y el otro era un escribano de México. y desde
hace un año trajo licencia el escribano para estar en la Nueva Es-
paña y cas6 una hija que trajo de Castilla, y con todas estas cosas
que hacía muy con fundamento porque aleg6 que había servido a
Su Majestad, presidente y oidores. ..o

Es obvia la simpatía que siente el cronista-conquistador por el
escribano y en este caso, inclUSo por loS oficiales reales de la primera
Audiencia, porque "no eran tan ejecutivos que lo llevaban con rigor,
ni sentenciaban sino en muy pOCoS pesoS de oro bajo que se dice te-
puzque.. y aun lo dejaban de cobrar, que no10 pagaban"!O

algunos blasfemos

El primer cristiano nuevo juzgado en la Nueva España en 1525 fue
Diego de Morales, acusado de blasfemar y sentenciado por el alcalde
de la ciudad, el comendador Leonel de Cervantes, en presencia del

'7 Ensambenitado -obligado a wstir un sambenito. que es una especie de
manta que llevaba el hereje o el penitenciado a modo de escapulario sobre sus
otros vestidos por un lapso fijado por la Inquisición. Los sambenitos de 108
quemados y de los reconciliados -que purgada su pena los entregaron a 108 ofi.
ciales del Santo Ofici(>- se colgaban en la catedral para difamar no sola-
mente a los condenados, sino también a sus descendientes hasta la tercera ge-
neración.

8 Bernal Díaz, op. cit.. II. p. 292.
9 lbid.
10 lbid.
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escribano Pedro del Castillo y probablemente un religioso, en cuatro
mil maravedíes y un mes de cárcel!l Pero el primero que usó efecti-
vamente los poderes inquisitoriales en la Nueva España fue fray Do-
mingo de Betanzos, vicario general de los dominicos, que en el año
de 1527 juzg6 y sentenci6 a diecisiete hombres por blasfemos.

El delito de blasfemia era decir "pese a Dios", "reniego de Dios"
o "descreo de Dios" ; en momentos de ira uno renegaba también de
la crisma, de los santos, de los apóstoles, de la Virgen, e incluso, como
lo hizo Diego de Morales, de Jesucristo. Es obvio que esta blasfemia le
podía costar la vida y por lo tanto, desde un principio, Morales la
negó, aunque finalmente se vio obligado a confesar de haber renega-
do de la crisma, apóstoles, Virgen y Jesucristo y juró solemnemente
no volver a incurrir jamás en este delito.u

Sin embargo, los conquistadores "cristianos viejos" jamás renega-
ron de Jesucristo, casi nunca de la VIrgen y de la crisma y tan 8610
ocasionalmente de los apóstoles y santos. En el mundo hispano de
aquel entonces, los predispuestos a blasfemar, como lo eran los sol-

dados, conquistadores, aventureros, esclavos negros y otros, tenían
tratos mucho más íntimos con los intermediarios que con Dios Padre,
cuya personalidad más lejana y abstracta les fue menos familiar e in-
cluso, a algunos, incomprensible.

Entre los diecisiete blasfemos juzgados por Betanzos, había varios
que renegaron de la crisma, de los santos y de la Virgen; Diego Núñez,
originario de la Villa de Gibraleón en el obispado de Sevilla, incluso
apedre6 una cruZ!3 Todo esto hace sospechosos a muchos de los pro-
cesados de ser conversos o cristianos nuevos. En efecto, el prior de
los dominicos lo pretendía demostrar pero no pudo, debido a las
cruentas luchas que se sucedían en aquel entonces sobre el control de
la Nueva España entre los partidarios de Cortés y los oficiales reales.
Por su parte, las órdenes religiosas tampoco permanecieron al mar-
gen de las pasiones de este tiempo; los franciscanos apoyaban a los
conquistadores y los dominicos a los oficiales reales. Por esta razón
fray Domingo de Betanz~ volcó todo su celo religioso sobre los con-
quistadores y se despreocupó de las conciencias y malas lenguas de
los amigos de Peralmíndez Chirinos, Gonzalo de Salazar y del go-

~~ "Proceso contra Diego de Morales por blasfemo", México, 1524-1525, AGN,

Inquisición, t. I, f. 93-134.
~2 "Proceso contra Diego de Morales por blasfemo", México, 1528, AGN, In.

quisición, t. I, exp. 11, f. 28-44.
~s .'Proceso contra Diego Núñez por blasfemo", México, 1527, AGN, Inquisi-

cíón, t. I, exp. 7.
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bernador Estrada. A su vez, como todos los acusados y penitenciados
en este auto de fe pertenecían a un grupo, gozaron ocasionalmente
de testimonios favorables de parte de sus amigos, que los salvaron de

graves castigos.
Por ejemplo, los cinco hombres que testificaron en favor de Diego

Núñez, quien se adhirió a la hueste de Cortés en 1520 cuando éste

armaba los bergantines de Tezcoco,16 .fueron compañeros de armas

durante la conquista de Tenochtitlan. Todos ellos declararon que
Diego Núñez era buen cristiano e incluso Gonzalo Ramírez, natural

de Gibraleón como Núñez,15 afirmó que aquél descendía de una fa-

milia conocida de cristianos viejos. Debido a estos testimonios, que

contrarrestaron las acusaciones de que Núñez era converso y mal cris-

tiano, fray Domingo de Betanzos se vio impedido a expulsarlo de la

Nueva España. Sin embargo, el dominico seguía sospechando delori-

gen de Diego Núñez y por lo tanto le impuso una altísima multa pecu-

niaria -la misma que tuvo que desembolsar dos años antes Diego de
Morales~, o sea, cuatro mil maravedíes. Esta gran cantidad de di-

nero tuvieron que pagarla solamente los sospechosos de ser cristianos
nuevos. Otro blasfemo que la entregó a las arcas del primitivo Tri-
bunal del Santo Oficio fue el conquistador Bartolomé Quemado,18
uno de los hombres que lleg6 con Cortés desde CubafT En diciem-
bre de 1525 era vecino de la Ciudad de México, ya que otorgó, ante
el escn'bano público Juan Fernández del Castillo, una carta de po-
der a Diego de Soria para que cobrara de algunos vecinos 33 pesos
de oro que éstos le debían. Un año y medio más tarde, o sea el 30 de
julio de 1527, apareció una vez más ante Juan Fernández del Castillo

para extender una carta de poder a favor de Pedro Regidor con el
fin de que se cobrara de sus deudores 125 pesos de oro común; a su
vez, el mismo día le fue saldada una deuda de 75 pesos también en

14 Francisco A. de Icaza. Conquistadores r pobladores de Nueva España.
Diccionario Autobiográfico, Madrid. 1923, I, p. 96. Según esta fuente alrededor
de 1540 Núñez estaba casado en México y tenía nueve hijos.

15 Gonzalo Ramírez llegó a México con la hueste de Pánfilo de Narváez;
participó en la conquista de Tenochtitlan, en las de Michoacán, Zacatula, Co.
lima y Jalisco. Murió alrededor de 1540 y no dejó familia. Véase Icaza, op. cit.,
I, p. 93.

15 "Proceso contra Bartolomé Quemado por blasfemo", México, 1527, AGN,
Inquisición, t. I, exp. 9.

17 Manuel Orozco y Berra, Conquistadores de México, apéndice del libro
de Baltasar Dorantes de Carranza, Sumaria relación de las Cosas de la Nueva
España, México, Imprenta del Museo Nacional, 1902, p. 375.
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esta forma.18 Así es como mediante estas cartas de poder, una espe-
cie de pagarés, los primeros vecinos de México llevaban a cabo sus
transacciones comerciales.

En fin, cuando Bartolomé Quemado, en septiembre del mismo año,
se vio obligado a desembolsar los 4000 maravedíes al fisco del Santo
Oficio por unos "pese. ..descreo y etc.", su posición económica no
fue envidiable. Sin embargo, después de este incidente, según parece,
Quemado se dedicó al comercio de ganado y su situación mejoró; se
compró un caballo castaño, que le costó 216 pesos de oro,19 y logró
obtener, en compañía de Bartolomé de Morales, uno de los contratos
de abastecedor de carne de la Ciudad de México,2° que se remataban
al mejor postor cada primavera.21 Hasta aquella fecha existía tan
sólo un contrato de abastecedor de carne que tenía monopolizado des-
de 1524 el cristiano nuevo Hernando Alonso, de quien se hablará
más adelante. Por su parte, aunque Bartolomé Quemado competía
con AIonso en el negocio de la carne, estaba al mismo tiempo asocia-
do con él para "coger oro en las minas" ; esta compañía dejó de exis-
tir en noviembre de 1528.22

Las multas de los otros blasfemos fluctuaban entre cinco a siete
pesos de oro de minas; además, todos fueron obligados a pagar los
gastos de su proceso, a hacer una o do~ peregrinaciones a la capilla
de la Virgen de los Remedios, oír una misa o dos, descalzos, con una
vela verde en las manos, y abjurar públicamente de sus pecados. Al-
gunos reos fueron también encerrados por una temporada en una
cárcel pública o en un convento. En algunos casos los blasfemos so-
lían oír la misa con una mordaza en la boca como símbolo de su

.,
transgreSlon.

Como ya se dijo anteriormente, la mayoría de los penitenciados
fueron partidarios de Cortés, entre ellos su primo Francisco Núñez,28

18 Indice r extractos de Protocolos de Notarías, 2, XII, 1525, I, p. 290; ju-
lio de 1527, I, 680 y 682a.

19 lbid., 16 de marzo de 1528, I, 1176 y 1187.
20 lbid., 22 de abril de 1528, I, 1274.
21 El contrato de abastecedor de carne para la ciudad tenra efecto desde la

Pascua de Resurrección hasta carnestolendas del año venidero. Si durante este
lapso el contratista no podra ofrecer, por alguna causa, la cantidad y calidad
de carne al precio convenido, pagaba una fuerte multa. Por su parte los veci.
nos que tenían ganado podían pesar carne en las carnicerías de la ciudad du.
rante 109 tres meses siguientes: septiembre, octubre y noviembre.

22 lbid., I, 1744.
23 lbid., I. 93 y 96. "Codicilo9 de Rodrigo de Paz" ; y véase también "Pro.

ceso contra Francisco Núñez por blasfemo", México, 1527, AGN, lnquisidón, t. I,
exp. 10e.
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hermano de Rodrigo de Paz 2~ y, por lo tanto, hijo del ya mencionado

escribano público de Salamanca. Otro penitenciado fue Gil González
de Benavides de Avila, que llegó a Tierra Firme en 151425 con el go-
bernador Pedrarias Dávila 26 y que fue aprehendido dos semanas an-

tes de que fray Domingo de Betanzos terminara de redactar la acu-
sación en su contra.21 Gil González fue uno de los capitanes que lle-
garon en 1522 .con Francisco de Garay a Pánuco y que se atrajo con
sagacidad Hernán Cortés. Desde entonces Gil fue uno de los allega-
dos del conquistador, a quien acompañó en la trágica expedición a
las Hibueras. Después de la conquista, se casó con Leonor de Alva-
rado, sobrina de Pedro de Alvarado, y gozó de los pueblos de Cuauh-
tidán, Xaltocan y Zumpango, encomendados a su hermano que en
aquel entonces andaba en la conquista de Yucatán. Fue padre de
Alonso de Avila Alvarado y de Gil González de Avila, degollados en
1566 a raíz de la supuesta conspiración del segundo marqués del
Valle.28

Gil González de Benavides era deudo del contador real Gil Gon-
zález de Avila, comisionado a Santo Domingo en 1509, que fue he-
cho dos años más tarde caballero de la Orden de Santiago, y her-
mano de Alonso de Avila y Benavides, que llegó a Santo Domingo

24 Rodrigo de Paz Ileg6 a México en 1522 trayendo a Cortés el nombra-
miento de capitán general y gobernador de la Nueva España; desde entonces
fungía como mayordomo mayor del conquistador y desde 1524 como alguacil
mayor de la Ciudad de México. Cuando Cortés se encontraba en las Hibueras,
fue torturado y ahorcado (16 de octubre, 1525) por las 6rdenes del factor Gon-
zalo de Salazar y del veedor Peralmíndez de Cbirinos, quienes querían que les
entregara el "tesoro" de don Hernando.

25 Peter Boyd.Bowman, Indice geobiográfico de cuarenta mil pobladores es-
pañoles de América en el siglo XVI, Bogotá, Instituto Caro y Cuervo, 1964, I,
137.

26 Pedro Arias Dávila, hijo de Pedro Arias Dávila, contador mayor de Cas-
Castilla y primer conde de Puñonrostro y de Marina de Mendoza, nieta del
primer marqués de Santillana y sobrina del primer duque del infantado, y SO-
brino de Juan de Arias Dávila, que fue durante treinta años obispo de Segovia
y quien se vio obligado viajar a Roma para defender a su hermano de los ata-
ques del inquisidor Juan de Torquemada. Ambos eran hijos de Diego de Arias
y Elvira González Dávila o de Avila. Don Diego, cuando era todavia judío, ma-
nejaba las rentas reales y después de convertirse, antes de la mitad del siglo xv,
fue nombrado contador mayor de Castilla y llev6 a cabo una reforma fiscal. Du.
rante el reinado de Enrique II fue ennoblecido con el señorío del castillo de
Puñonrostro. Véase José Amador de los Ríos, Historia social, política y religio-
sa de los judíos de España y Portugal, Madrid, Aguilar, 1960, p. 623-627.

27 "Proceso contra Gil González de Benavides por blasfemo", México, 1527,

AGN, lnquisicwn, exp. 9, f. 44-45.
28 Bernal Díaz del Castillo, op. cit., n, p. 334-335; Baltasar Dorantes de Ca.

rranza, op. cit.. p 36 y Francisco de Icaza, op. cit., I, 138.
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en 1511 para desempeñar el cargo de contador 29 que dejó vacante
su tío que se fue a Cuba y de allí a España. 80 Estos tres González de
Avila fueron parientes de " Alonso de Avila, que junto con Fernando

AIvarez y el cronista Fernando del Pulgar -Ios tres judíos conver-
808-, servían como secretarios a la reina Isabel y gozaban de su pro.

tección".81
Según Boyd-Bowman, los González eran naturales de Avila y se-

gún Rubio Mañé de Ciudad Real,82 donde varios penitenciados por
el Santo Oficio llevaban este apellido,83 a su vez, en la cercana To.
ledo, un gran número de conversos llamados González desempeña-

ban, en las últimas décadas del siglo xv, importantes cargos públicos.3&
Es sabido que muchos conversos y cristianos nuevos para evadir per-
secuciones se trasladaban a otro lugar, mudaban de señas y ocasio-
nalmente se ponían sobrenombres como Benavides, o sea bien-habido,
que indicaban alcurnia y podían borrar un pasado indeseable, a la
vez que abrían grandes posibilidades a hombres de acción.

Un procurador y un encomendero

Alonso de Ávila y Benavides, hermano de Gil González de Benavides,
después de desempeñar el cargo de contador en Santo Domingo entre
los años de 1511 y 1517, se fue a Cuba para embarcarse, como con-
tador, en la flota de Juan de Grijalba que partía rumbo a México.

29 Boyd-Bowman, op. cit., I, p. 117.
80 En 1519 este contador real regresó a Santo Domingo como capitán de una

expedición a tierra firme y buscando un estrecho entre los océanos conquistó
entre los años de 1519 a 1522 Costa Rica y Nicaragua; después se organizó
otra armada que partió desde Santo Domingo a Honduras, entre los años de
1524-1525, donde sus intereses de conquista chocaron cOn los de Cortés, quien
deseaba adelantársele y envió a Cristóbal de Olid a la conquista de las Hibue-
ras. Olid por un lado tomó preso a Gil G<>nzález y por el otro se rebeló contra
Cortés. Por esta razón el sobrino Gil G<>nzález tomó parte activa en la elimi-
nación física de Olid. Finalmente Francisco de las Casas trajo al contador Gil
González a México y luego lo envió a España, donde murió después de 1526.
Véase Boyd-Bowman, op. cit., I, p. 138. Bernal Díaz, op. cit., n, p. 186-187.

31 Amador de los Ríos, op. cit., p. 683-684.
82 J. Ignacio Rubio Mañé, Introducción al estudio de los virreyes de Nueva

España 1535-1746, México, UNAM, 1959. II, p. 11, nota 15.
88 Haim Beinart, Record.! o! the Trials o! the 8panish Inquisition in Ciudad

Real, 2 v., Jeruaalem, The Israel National Academy of Sciences and Humanities,
1974 (abarcan los años 1483-1512).

8' Amador de los Ríos, op. cit., p. 620 y nota 3 en la misma página.
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En 1519 se enlistó como capitán y contador en la expedición de Cor-
tés, quien, conociendo sus antecedentes y probablemente también sus
contactos en la Corte, lo nombró en 1520 alcalde de Veracruz y en
el mismo año lo mandó como procurador de la Nueva España a
Santo Domingo "donde residían la Audiencia Real y los frailes je-
rónimos, y cuando lo envió le dio buenas barras y joyas de oro por
contentarle".85 Según Bernal, AIonso fue "amigo de ruidos" y por
lo tanto Cortés, que como es sabido tenía miedo de los letrados, que-
ría alejarlo de la hueste y, como hizo buena labor en La Española,86
prefería usarlo como su procurador en España. En 1522 AIonso de
Avila se embarc6 junto con le tesoro de Motecuhzoma y con otro
botín de la conquista, pero tuvo mala suerte porque en el camino fue
preso por el corsario francés Juan Florín; fue liberado en 1524 y,
en 1527, regresó a la Nueva España como uno de los capitanes de
Montejo, quien en aquel entonces inici6 la conquista de Yucatán.

Boyd-Bowman hace morir a AIonso de Ávila enfermo en casa de
su hermano Gil en 1534; 81 sin embargo el hombre estaba vivo en

1537, cuando fue acusado ante el obispo fray Juan de Zumárraga,
en aquel entonces inquisidor apostólico de la Nueva España, de ju-
daizante y de tener un crucifijo debajo de su escritorio en el lugar
donde ponía sus pies.'8

Los Ávila fueron grandes amigos de Gonzalo Gómez, alcalde, en-
comendero y hombre de empresa en Michoacán, acusado formal-
meIlcte de judaizante en 1536, auQque pendían sobre su cabeza de-
nuncias de semejante fudole desde 1530.18 S~ embargo, fray Juan de
Zumárraga se tardó casi un año entero en recabar testimonios aQtes
de proceder. Finalmente, el 1 de junio de 1537 el obispo firmó la
orden de aprehensión y confiscación de bienes de Gómez. Por su par-
te, los denunciantes no guardaron el debido secreto impuesto, "so
juramente y bajo graves penas", absolutamente a todos los entremez-
clados en algún caso juzgado por el Santo Oficio y meses ant~ ya
corrían rumores en la Ciudad de México de que G6mez tendría que
vérselas con el temible Tribunal. Cuando Alonso de Ávila supo que

!5 Bemal Díaz, op. cit., n, p. 186-187.
38 Ibid.
!7 Indice..., I, 117.
!8 "Averiguación hecha por el Santo Oficio en lo de Alonso de Ávila, acusado

de tener un crucifijo debajo de su escritorio y poner los piel encima", México,
1537, AGN, Inquisición, Indice t. I, señalando que el documento está en el
volumen I A, exp. 23 bis, 4 fojas.

!8 "Proceso contra Gonzalo Gómez por palabras malsonantel", México, 1536,
AGN, Inquisición, v. 2, exp. 77 f. y 54 sin enumerar.
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G6mez había sido denunciado ante la Inquisición, le envió rápida-
mente un corredor a caballo a Michoacán con ua carta. En ésta le
indica en lenguaje figurado lo sucedido. Entre otras cosas le escribe
"que habéis dicho, que no quiero ver a Dios ni que él os vea, y si
así lo habéis dicho no es de una persona cuerda".4° Gómez confiaba
en su amigo y pronto apareció en casa de Alonso de Avila, quien le
reveló los nombres de sus denunciantes y dio algunos consejos. El
día siguiente, el 12 de junio, Gonzalo Gómez se presentó ante el in-
quisidor apostólico y ante el fiscal del Santo Oficio, el doctor Rafael
de Cervantes, que lo mandaron prender. Además, es de suponerse que
a raíz de la amistad que el procurado.r Alonso de Avila profesaba a
un reo del Santo Oficio se formuló en su contra la denuncia de que
solía pisotear una cruz.

Gonzalo Gómez llegó por vez primera a La Española en 1507, a la
edad de nueve años, en compañía de su padre Juan, mercader, na-
tural de Santa Cruz en Sevilla, o sea, el antiguo barrio judío, que
seguía siendo también en 1492 el centro de los conversos de la ciu-
dad. Después de 1507 regresaron ambos, padre e hijo, dos veces a
&paña, donde permanecieron tan sólo un mes y se embarcaron de
nuevo para allende del mar. Según consta del registro de los asientos
de pasajeros a Indias, el último viaje se realiz6 en junio de 1510,
cuando Gonzalo tenía doce añoS.41. La madre, Beatriz, penitenciada
por el Santo Oficio, estaba ya muerta por aquellas fechas. A su vez,
Juan hizo una vez más la larga travesía para traerse a las Indias a
Diego, uno de sus dos hijos naturales.42

En 1514 Gonzalo G6mez marchó con Pedrarias a Tierra Firme,4' al
Darién, donde anduvo unos diez meses; regresó a La &pañola, en
1523 se fue a Cuba, y en 1524 se embarcó en la compañía del licen:
ciado Alonso Zuazo para la Nueva España.44 Zuazo fungía como juez
de residencia del gobernador de Cuba, Diego de Velázquez, enemi-
go de Cortés, y por lo tanto era un amigo natural del conquistador ,
quien le dio como bienvenida diez mil castellanos y lo hizo alcalde
mayor de la Ciudad de México. Los allegados del licenciado queda-
ron también vinculados al bando de Cortés, que envi6 a Gómez
como alcalde de Michoacán, Tamazula y Zacatula, donde se inició

40 "Carta de Alonso de Avila", anexa al proceso contra Gonzalo Gómez.
41 Cristóbal Bermúdez Plata, Catálogo de pasajeros a Indias, durante los

siglos XVI, XVII r XVIII, Sevilla. 1940, v. I, 1509-1534, ficha 77.
42 Ibid., I, 530.
43 Boyd-Bowman, op. cit., I, 3566.
44 Francisco López de Gómara, 11, 286-287.
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en la cría de ganado mayor. Alrededor de 1528 obtuvo la encomien-
da de Iztepec o Yztapa 45 que pretendía también Cristóbal de Valde-

rrama, quien después de largos pleitos pensó conseguir la tierra de-
nunciando a Gómez como judaizante del que se rumoreaba que no
podía estar en las Indias. En 1531 el encomendero se hizo también
de una estancia en Guayanguareo, la actual Morelia, donde fijó su
residencia.

En suma, Gómez fue uno de los primeros colonizadores de Mi-
choacán, donde tenía tierras de cultivo, criaba ganado mayor, explo-
taba la minería y fundó el primer obraje de pañ~. El virrey don An-
tonio de Mendoza le dio algunos esclavos para que aprendieran el
oficio en aquel taller donde se trabajaban también lanas finas. Con
estos esclavos y otros indígenas, a instancias del virrey, Gonzalo abrió
un obraje más en Tezcoco. Además Gómez tenía una gran tienda de
telas y de ropa en general en la Ciudad de México.48 Su prosperidad
y su puesto público, fuente de buenos ingresos y de amplias posibili-

dades,41 le provocaron grandes enemigos entre los pobladores menos
emprendedores y en particular entre los aventureros que seguían vi-
viendo de la soldada. Todos éstos fueron instigados en su contra por

sus "enemigos mortales", como Valderrama, el corregidor Lope de
Saavedra y el contador Rodrigo de Albornoz, quienes por un lado
pretendían sus tierras y por el otro tenían con él fricciones de auto-
ridad y jurisdicción. Incluso, el corregidor mandó prender a Gómez
en 1532 a raíz del pleito sobre Yztapa. Los amigOS' de Gonzalo eran
los Avila y otros encomenderos que eran adversarios de los oficiales
reales.

Las acusaciones en materia de fe abundaban contra Gómez. Va-
rios de los trece testigos que presentó el fiscal del Santo Oficio afir-
maron que el encomendero solía blasfemar, incluso en presencia de
indios. Uno de elos le oyó decir ". ..reniego y descreo de Di~. ..".

45 Francisco Icaza, op. cit., véase también Richard E. Greenleaí, The Me.
xican Inquisition fo the Sixteenth Century, University oí New Mexico Press,
1969, 49.

46 "Interrogatorio preparado por Antonio Mendoza para la visita que se le

hizo, I, 1547; cargo X!V". El virrey alega que no tiene parte en los obrajes
y tiendas de Gonzalo Gómez. en Los virreyes españoles en América durante
el gobierno de la casa de Austria, edición de Lewis Hanke, Madrid, Biblioteca
de Autores Españoles CCLXXIII, 1976, 67-68.

47 En el "Memorial de los conquistadores. .." que se encontraba entre los

papeles del virrey, marqués de Montesclaros ( 1603-1607) , también el nieto y
homónimo de Gonzalo Gómez está descrito como "hombre rico en alcaldías ma-
yores", en Dorantes de Carranza, op. cit., 437.
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Otro vio que se reía del bautizo de niños indios, y cuando bautizaban
en su presencia a un viejo indígena opinó ". ..que esto no aprove-
cl1a nada. ..". Gómez negó el primer cargo de esta acusación y del
segundo alegó que aquel hombre no estaba lo suficientemente adoc-
trinado para recibir las aguas lustrales. Antonio de Godoy, que pre-
tendía la alcaldía de Zacatula, denunció que Gómez criticó una pin-
tura religiosa que alababa la labor evangelizadora de los dominic~,
diciendo que " ...los paños pinta cada uno como quiere. , ." Al res.

pecto Gonzalo replicó que su comentario fue intencionalmente mal
interpretado; porque él dijo solamente que si los franciscanos hubie-
J"an pintado el cuadro se hubieran atribuido toda la salvación de Jas
almas y no hubieran dejado nada a los dominicos. ,

También fue denunciado porque los viernes cambiaba las sábanas
de su cama y su ropa personal para el advenimiento del sábado. Que
"se holgaba y trabajaba los doming~ y días festivos. .." y así lo ha-
clan también los indios que le servían. y que una vez, cuando traía
ganado de Michoacán a México, suspendió el viaje el viernes en la
tarde y lo continuó el domingo para no profanar el sábado. Se dijo
también que en su rancho tenía una iglesia en la cual almacenaba trigo
y maíz y que estaba sucia y llena de camas. Otro testigo afirmó que
Gómez dormía allí con sus mancebas y también lo hacía Alonso de
Avila, que lo frecuentaba. Se le acusó de romper varias cruces e in-
cluso tres en un Viernes Santo. y que la cruz que tenía en su patio
la echó encima de un techo y secaba sobre ella ajos. Gómez dijo
que la puso en el techo para que los caminantes no pisaran su so~-
bra y que "el licenciado Quiroga [don Vasco] le dijo que así está
bien hecho. .."

Pero la acusación más grave se debió a los testimonios presentados
por vari~ sevillanos, entre ellos Alo~so de Carrión,4.8 que conocía la
familia desde su ciudad natal de Casti1Ia. .tst~ lo denunciaron de ser
hijo de Juan Gómez Parholero (sobreapellido del padre de Gonza-
1o) , judío confeso 49 y hereje penitenciado y reconciliado por el San-

to Oficio. "Y que un hijo suyo se metió fraile en Córdoba pero lo

48 Fue penitenciado por blasfemo en 1527 por fray Domingo de Betanz08 y
en 1536 por el mismo delito y por juegos por fray Juan de Zumárraga; véase
AGN, Inqui.sición, v. I, exp. 10 y v. 14, exp. 3.

49 Tanto en el proCeso mencionado de Diego de Morales como en el de
Gonzalo Gómez y otros, se aplicaba la palabra "confeso" al judío convertido
al cri8tianismo. Esta misma connotación la da también el Diccinoario de la
Real Academia Española. Además en el lenguaje de la Inquisición se usa como
sinónimo de mal cristiano, o incluso de judío. En este sentido lo usa Cervantes.
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echaron fuera los frailes porque era reconciliado" y que supo que
tenía dos hijos legítimos, Gonzalo y Melchor,5° y dos bastardos, Die-
go y Francisco 51 en la Nueva España." aontra esto Gonzalo alegó
que Carrión, "hombre vil, de mala vida que se mantiene de juego y
de decir donaires en bodas y banquetes"; le estaba levantando falsos;
y que cuando Alonso era criado de aortés, Gómez tenía con él alter-
cados.

Desde un principio, Gómez declaró que su padre era labrador,
pero durante el proceso reconoció que era sastre, aunque insistía en
que jamás practicó este oficio. Es posible que desde 1506, fecha en que
los Gómez iniciaron su aventura indiana, sus ingresos provinieran del
comercio y no del trabajo artesanal.52 Del presente proceso se des-
prende que esta ocupación no fue solamente mal vista por sí en una
sociedad que nació de la conquista, sino que fue despreciada por
considerársele un oficio judío. Esto se puede deducir también del
proceso de Alvaro de Mateos, sastre natural de Sevilla, acusado de
judaizante en 1539.58 El gobernador del Nuevo Reino de León, don
Luis de aarvajaly de la Cueva, reniega de sus familiares que siguen
practicando la religión judaica, por ser ésta la fe "de sastres y zapa-

teros perdidos".56
Gonzalo Gómez contrapuso a los testigos del Santo Oficio otros

que afirmaron que él era un hombre liberal, hospitalario y trataba
bien a los indios; que a la mencionada iglesia la usaba como posada
para los caminantes porque se le quemó una estancia que utilizaba
para este fin. Uno de ellos, un tal Pedro Incillo, minero, declaró que
Gómezlo tenía en su casa hospitalizado durante seis m~ses curán-
dolo de un accidente.

Pero el fiscal del Santo Oficio proclamó que todos aquéllos a los
cuales Gómez consideraba sus enemigos capitales eran sus amigos y
10 querían bien. Por 10 tanto, exigía que el acusado fuese "sentencia-

50 Llegó a la Nueva España alrededor de 1522; pacificó las provincias de
Xelitla, Macuilxóchitl y Coatlán; fue de los primeros pobladores de ;a ciudad
de Puebla. Véase Icaza, op. cit., II, 700.

51 Llegó a la Nueva España alrededor de 1530; era vecino de la Ciudad
de México; véase Icaza, op. cit., u, 803. Fue uno de los testigos en contra de-
su medio hermano Gonzalo.

82 Véase al respecto Ruth Pike, op. cit., cap. IU.
53 "Proceso contra Alvaro Mateos y su mujer Beatriz Gómez, judaizantes".

México, 1539, AGN, Inquisición, v. 30, exp. 9 bis, 114 y 9 fojas.
u "Proceso contra Luis de Carvajal y de la Cueva, gobernador del Nuev()

Reino de León, México, 1599", AGN, Inquisición, colección Riva Palaci~, v. 11,

139 f.
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do como hereje dogmatizante y que se le confisquen los bienes que
tuviere, pues de derecho por los dichos delitos están confiscados".
Gómez tenía seis hijos legítimos 55 y dos naturales, que en este caso

perderían su herencia.

Sin embargo, Gonzalo logró defenderse; sus tres abogados, licen-
ciado Vicente de Riverol y licenciado Francisco Téllez en la Ciudad
de México, y licenCiado Cristóbal de Benavente en Michoacán, acon-
sejados probablemente por el procurador, insistían en que G6mez ja-

más realizó ceremonia judaica alguna, e incluso lograron que por el
Tribunal del Santo Oficio desfilaran también testigos favorables al

reo. Además la defensa del acusado presentó varias cartas firmadas
por unos frailes de Pátzcuaro y otros conventos, que decían que Gó-
mez cumplía con todos los preceptos del cristianismo.

y finalmente, el 9 de noviembre de 1539 fue pronunCiada la
sentencia por el inquisidor episcopal fray Juan de Zumárraga, que
condenó a G6mez :

...que el día que por nos fuera señalado en la iglesia mayor de esta
ciudad esté en una misa de rodillas y con una candela en la mano
y sin caperuza, y mientras la misa se dice, rece cinco avemarías
con cinco padrenuestros a las llagas que Nuestro Redentor recibió
en el árbol de la Cruz para salvar el linaje humano y el rosario de
Nuestra Señora porque Dios pordone sus pecados y éstos porque es
penitenciado; y más le mandamos que esté recluso haciendo peni-
tencia en un monasterio por un mes más o menos cuando fuere
nuestra voluntad, el cual monasterio por nos le será señalado. Otro
sí, le condenamos más en cuatrocientos pesos de oro de minas los
cuales dé y pague antes que salga de la prisión en que está y
los reciba el receptor tesorero del Santo Oficio, los cuales aplicamos
para el fisco de su majestad de este Santo Oficio. ..

Después de pagar la enorme suma de dinero que le salvó .la vida,
Gómez sabía que sus tribulaciones no habían terminado aún. Por esta
razón exigi6 del fiscal una copia de la pobranza que éste tenía con-
tra él. Comportamiento inaudito en los juicios del Santo Oficio. La
utiliz6 en las posteriores gestiones que hizo en España para que cesa-
ran todos los procedimientos inquisitoriales en contra suya. En efecto,
el corregidor Saavedra no dejaba de instigar. Las acusaciones de que
no asiste a misa y de que es mal cristiano seguían abundando. Pero,
a pesar de estas persecuciones, el empresario multiplic6 sus bienes y

55 Icaza, op. cit., I, 387.
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amplió sus tierras y logró que el virrey le concediera en 1550 una
nueva merced de un sitio en Urilapúndaro para la cría de ganado
mayor.56

y por fin, en 1554, Gonzalo Gómez logró una real cédula dirigida
al c9rregidor Lope de Saavedra de la ciudad de Vihirila ( sic ) , en la
provincia de Michoacán, en la cual se le decía entre otras cosas : "vos
por odio y enemistad que le tengays e por molestar por vuestra pro-
pia autoridad andays fiziendo pesquiza. .." 51 O sea, se le ordenaba

en nombre del rey dejar en paz a Gómez. Con aquella adquisición,
desconocemos su precio, Gonzalo Gómez pretendía comprarse una
tranquila vejez. Por su parte es indudable que el hombre tenía buenos
amigos y valederos tanto en la Nueva España como en la Corte; en
efecto, por aquellas fechas prestó a un necesitado virrey, como lo era
don Luis de Velasco,58 diez mil pesos.59

Sin embaxgo, para la desgracia de sus sucesores, J uan J uárez de
Avila o Alvarez de Peralta compró de los depositarios del archivo
de fray Juan de Zumárraga el proceso de su padre, Juan de Avila,
natural de Zafra, penitenciado en 1541 por blasfemo; 60 para su sor-

presa encontró entre los papeles la orden de aprehensión contra Gon-
zalo Gómez, firmada por el famoso obispo. De inmediato decidió ex-
plotar el documento y exigió de los hijos de Gonzalo, de Salvador
Gómez Corona, casado con Mariana de Vargas, hija del comendador
de hábito de Cristo, secretario de la Real Hacienda y encomendero,
Juan Baeza de Herrera,61 de Antonio Gómez Corona, casado con Pau-
la, hija del famoso capitán Andrés Dorantes de Carranza, sobrevi-
viente de la expedición de Alvar Núñez Cabeza de Vaca,62 y de Juan
Gómez Corona, emparentado con la casa del comendador del hábito
de Santiago, conquistador y alcalde mayor, Leonel de Cervantes,63
doscientos pesos por el papel comprometedor. Pero los hijos de Gon-
zalo, ricos y poderosos, no aceptaron la propuesta. Por lo tanto, Juan
Juárez de Avila comenzó difundir la noticia en la sociedad novohis-
pana; dijo a un tal Juan Jaso, que tenía un altercado con los Gó-

56 AGN, Mercedes, v. II, 50 bis, 1550.
57 Real cédula anexa al proceso de Gonzalo Gómez.
~s "Memorial de Luis de Velasco de cosas que se habían de tratar con el

emperador o con el rey o el Consejo de las Indias, 1555", en Las virreyes es.
pañales. .., 150.152.

~9 Dorantes de Carranza, op. cit., 437.
60 AGN, Inquisición, v. 14, exp. 39.
61 Dorantes de Carranza, ap. cito, 298.299.
62 Ibid., 268.
es Ibidem, y Boyd.Bawman, ap. cit., 8914.
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mez, que mediante este documento la gente se daría cuenta de quiénes
eran en realidad los "hijos de Gonzalo G6mez que era confeso". A su
vez Juan Juárez elevó el precio de su demanda y exigió de Juan
Gómez Corona que además de los doscientos pesos le fuera saldada
una deuda de mil pesos que debía a Leonardo Cervantes. Juan Gó-
mez, que no deseaba inmiscuir a la familia de su mujer en este asunto,
denunció a Juan Juárez ante el fiscal del Santo Oficio, recién esta-
blecido formalmente en la Nueva España,6' alegando que Juárez
estaba infamando la memoria de su padre "que fue honrado con car-
gos por gobernadores y virreyes". Como respuesta al licenciado Bo-
nilla mandó recoger todos los archivos de la primitiva Inquisición,
amonestó a Juan Juárez Avila y lo obligó a guardar el debido se-
creto.86

Además, el licenciado Bonilla inició una pesquisa sobre los proce-
sados por el primitivo tribunal de la Inquisición para poder colgar
de nuevo en la catedral los sambenitos de los penitenciados, que des-
aparecieron de allí con el transcurso del tiempo y de esta manera
difamar su memoria. Aquella investigación produjo un documento de
sumo interés, que es la fuente principal de las páginas que siguen
las Diligencias sobre los Sanbenitos antiguos y renovaci6n de ellos~
y postura de los que se han relaxado y requerido por este S.anto Ofi-
ciD 66 que fue en su tiempo paleografiado y publicado por Alfonso
Toro 87 y utilizado por algunos historiadores. Para el presente ensayo

se transcribió una vez más el documento original y se consultaron
otros documentos de la época, por medio de los cuales se logró verter
una nueva luz sobre las actividades y relaciones de las personas men-
cionadas en las Diligencias ...

De dos escribanos públicos

Fray Domingo de Betanzos abandon6 México a mediados de 1527
y dej6 en su lugar a Rodrigo de Torres como juez inquisidor, que

M La cédula de fundación del Santo Oficio en la Nueva España data del 16
de agosto de 1570. Sin embargo, el inquisidor Pedro Moya de Contreras llegó
a México el 12 de septiembre de 1571 y en octubre notificó sus despachos al
virrey.

65 "Denuncia contra Juan Juárez Ávila o Peralta por infamar la memoria de
Gonzalo Gómez", México, 1571, AGN, Inquisición, v. 72, exp. 29, f. 269-284.

66 México, 1574, AGN, Inquisición, v. 77, exp. 35, 63 f.
6' Alfonso Toro, Los judíos en la Nueva España, México, Publicaciones del

Archivo General de la Nación, 1932, doc. 2, 20-82.
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juzgó a algunas personas por blasfemas. En junio de 1528 llegó a la
Nueva España con poderes inquisitoriales el dominico fray Vicente
de Santa María, quien organizó el primer gran auto de fe 68 en Mé-
xico. En éste fueron penitenciados dos famosos escribanos de la Nue-
va España: Diego de Ocaña, a quien no hay que confundir con el
escribano mencionado por Bernal Díaz, y Juan Fernández del Cas-
tillo.

Diego de Ocaña llegó a las Indias en 1509 con la flota de Diego
Colón, probando su suerte como mercader; trajo en la nave Santa
Ana, que zarpó de San Lúcar de Barrameda el 20 de mayo de 1509,
4 botijos de aceite, 1 jarro de manteca, 2 sacos de harina y 26 ca-
misas.69 En otra nave, la Santa María~ que no logró llegar a su des-
tino, cargó aceite, sardinas, jabón, espejos, cuchillos, etcétera.'lo Vi-
vió durante muchos años en Santo Domingo y en junio de 1525, a la
edad de sesenta años, llegó a la Nueva España.n

Ocaña era un judío practicante y "era habido y tenido comÚnmen-
te por confeso de generación de judíos ..." '12 " ...viejo, alto, que

vino a esta ciudad de la Isla Española de Santo Domingo, donde de-
cían que había estado muchos años ...y oyó decir este testigo, que
en la Isla Española tenía una hermana, y que la habían quema-
do. .." '13 " ...en toda esta ciudad, comúnmente el dicho Ocaña era

habido y tenido por de generación de judíos, de la casta de unos
Xuárez de Benadeva, judíos de Sevilla, el cual tenía un hijo bastardo
que se decía Hernán Xuárez,'14 el cual después de la reconciliación
de su padre negó ser su hijo, y entendió este testigo que por esta
causa el dicho Ocaña le desheredó".'lG c'Fue acusado de matar la ga-
llina por el espinazo, según la ceremonia de la Ley de Moisés, de
comer carne los viernes y, en todos los demás días, tiburón y otros

68 Acto de Fe.
69 Enrique Otte, ,oLa flota de Diego Colón, españoles y genoveses en el co-

mercio Trasatlántico de 1509"; y Apéndice núm. 9, en Revista de Indias, Ma-
drid, Instituto Gonzalo Femández de Oviedo, 1964, núm. 95-96, XXIV, p. 492.

70 Ibúlem.
71 "Carta de Diego de Ocaña, México 9 de septiembre", 1526, en García

Icazbalceta, op. cit., I, p. 524-557.
72 "Testimonio de Pedro Vázquez de Vergara", natural de Sevilla, de edad

de más de setenta años, en Diligencias ...
73 "Testimonio de Diego de Valadés", conquistador de esta tierra, de más

de ochenta años, en ibid.
7' Según el testimonio del arriba mencionado Vázquez de Vergara, el hijo

era legitimo.
"15 "Testimonio de fray Antonio de Roldán", provincial de la orden de San

Francisco en esta Nueva España, de edad de sesenta y seis años, en ibúl.
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pescados". En efecto, los testigos no tenían una noción exacta acerca
de las leyes de Kash7Ut.. o sea de la dieta judía, según la cual las aves
no se matan por el espinazo y tampoco de consumen tiburones, que
son peces carnívoros. A su vez, el pescado en general era casi el ali-
mento básico de los criptojudíos.

Bartolomé González, conquistador de setenta y cuatro años de edad,
recordaba que Ocaña era "descendiente de judíos, y así lo parecía él
en su manera y trato y en el vestido, que lo traía muy largo hasta
los pies, y un bonete negro, redondo, muy ajudiado, y era muy con-
tinuo y allegado de la casa del factor Gonzalo de Salazar, a quien
servía de secretario y trataba negocio de papeles. .." 16 Esta amistad

y más tarde la del gobernador Alonso de Estrada, que estuvo presente
durante el auto de fe en el que fue penitenciado el "hombre de ne-
gocios de pluma", salvaron de la hoguera a Diego de Ocaña.

La vida tan públicamente judía de Diego de Ocaña y el testimo-
nio mencionado de Bernal Díaz del Castillo indican que los conquis-
tadores y primeros pobladores de la Nueva España no sentían adver-
sidad hacia los conversos, que vivían entre ellos, a pesar de que la
Iglesia trataba de promoverla.

Diego de Ocaña, hombre inteligente y apasionado, era el espíritu
del grupo opuesto a Cortés, como lo indican sus dos cartas dirigidas
a los oficiales del Consejo de las Indias, escritas en agosto y septiem-
bre de 1526. El escribano, que deseaba conservar la administración
de la Nueva España en manos de los oficiales reales, advertía al em-
perador que si Cortés se quedaba con el gobierno de la Nueva España
"morirá con corona". En efecto, las cartas del escribano, junto con
otros informes, fueron tomados en cuenta por el Consejo de Indias
y el conquistador perdió para siempre el gobierno de la Nueva Es-

paña.
Diego de Ocaña, como muchos otros conversos castellanos, se preo-

cupaba por la grandeza del Imperio español TT y le aconsejaba a Car-

los V que cimentase su imperio universal sobre un poderío económico
basado en la producción y venta de especias. Le insinuaba que era
necesario buscar las Islas de la &peciería para "traer á estas partes
planta é simiente de especiería, pues todas estas islas y tierras son abtas
para ello. .." Es sabido cuán codiciadas eran las especias durante la

'16 "Testimonio de Bartolomé González", original de Mari-Alva, Portugal, en

ibid.
11 Véase al respecto Américo Castro, La realidad histórica de España, Méxi.

co, Po1TÚa, 1962 y del mismo autor, Aspectos del fliflir hispánico, Madrid, Alian-
za Editorial, 1970.
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Edad Media y el Renacimiento, y que Colón partió desde España
para buscar la otra ruta hacia el oriente que albergaba la preciada
mercancía. El criptojudío pretendió desviar la mente del emperador
hacia el cultivo de frutos que en su tiempo equivalían a oro. Ocaña
creía que produciendo Castilla especias en el Nuevo Mundo podría
bajar su precio en los mercados europeos y dar un golpe mortal al
"trato de Portugal con el Levante" ; de esta manera España se con-
vertiría en una potencia económica por excelencia y casi en la dueña
del comercio europeo de aquel entonces. Sin embargo, estos consejos
tan pragmáticos del escribano pasaron totalmente desapercibidos por

el emperador.
Ocaña se preocupaba además por la producción agrícola en gene-

ral y consideraba que México era un país sumamente fértil. En la
misma carta dice, que "se ennoblecería esta Nueva España, enviando
su Majestad aquí, como le han suplicado, todo género de planta y
simiente, pues lo lleva la tierra en mucha abundancia. Sepa su ma-
jestad que hay necesidad de sembrar para coger, y no temía yo en
mucho desta manera fuesen estas tierras la mayor y mejor parte de sus

señoríos".
El inquisidor dominico, fray Vicente de Santa María, como parti-

dario del gobernador Alonso de Estrada, absolvió a Diego de Ocaña,
cuya culpa aumentó según loS cánones del Santo Oficio porque él
indUjo a los otroS acusados a negar sus delitos. Gritaba en la cárcel
"a ti te digo pared que no confieses, porque los testigoS son muer-
tos".78 A pesar de ello solamente le "hicieron una plática, dándole
con unas varillas en el hombro diciendo unas oraciones. .." 79 Diego

de Ocaña, quien como amigo de gobernadores y escribano público
estaba totalmente involucrado en la vida política de la Nueva Es-
paña, desde el día en que fue reconciliado con el sambenito, no se de-
dicÓ más a los negocios públicos "y que desde el día que se lo echa-
ron, se estuvo en su casa echado en una cama, y tenía el sambenito
sobre su sayo colgado de una caña, y así se decía públicamente, y este

testigo y otros muchos lo reían".8o
Los sufrimientos y humillaciones que el reconciliado experimentó

durante el proceso y en el auto de fe lo persiguieron hasta el día de

'78 "Testimonio de fray Vicente de las Casas" de la orden de Santo Domin-
go, natural de Sevilla, presbítero, de edad de setenta y tres años, en Diligen-

das...
'79 lbid.
80 "Testimonio de Bernardino de Albornoz", Tesorero de la Real Hacienda

de su Majestad, de edad de más de sesenta años, en ibid.



284 EVA ALEXANDRA UCHMANY

su muerte. En su testamento redactado en 1533 el escribano exige
a sus herederos que pugnen por limpiar su nombre, porque de otra
manera la condena recaerá también sobre ellos. Para salvar a los
vivos así como a sus propios huesos de profanación, ordena que digan
por él misas en múltiples lugares y que recen por su alma en la
Iglesia de San Salvador en Sevilla,81 en la capilla de los Ocaña "sus
padres" ; todo esto a pesar de que se supo públicamente que proce-
día de los Xuárez de Benadeva, y que Ocaña era solamente un nom-
bre prestado. En otro lugar de su testameto dice que :

...porque fray Vicente, vicario de los dominicos, injustísimamente
me prehendió e vinculó e atormentó, contra el proceder de su letra-
do e de fray Domingo de Betanzos, e de todos que le pudieron dar
e dieron parecer, para más vacularme, tuvo intención de mi matar
e así lo votó. ..e para poner esto en execución, tuvo formas e ma-
neras, como hombre poseído del diablo, y avieso y mal juez, que
no se pusiese en el proceso mi descargo, lo cual yo agora he pasado
a luz y enviándole por fe a mis herederos; e porque no solamente
esto hizo conmigo, mas túvome preso en una cámara oscura, en tan
grave y áspera prisión, que muchas veces fui tentado para deses-
perar, si Dios con su piadosa mano no me socorriera, de manera
que pudiera ser causa, que por la una vía e por la otra, yo per-
diera la hacienda e la vida e la fuerza y alma; e porque el proceso
pende a mi pedimento en grado de nulidad ante el Señor Inquisi-
dor General, si en mi vida no se determinare, ruego y encargo a
mis herederos, que por lo que les toca, no dexen de pedir justicia
hasta que alcancen e se les haga del dicho fraile. ..82

Según las leyes de "limpieza de sangre", los puestos públicos fue-
ron prohibidos a los hijos y descendientes de penitenciados por el
Santo Oficio. Sin embargo, en la Nueva España no se guerdaron estas
ordenanzas con todo el rigor antes de que se estableciera formalmente
el Tribunal de la Inquisición en 1571. Fray Antonio Roldán declaró
en 1574 que, después de la muerte del escribano, su hijo "el dicho
Hernando Suáre'¡; fue. ..notario de la audiencia arzobispal, en el
tiempo de don Juan de Zumárraga. .." as

Juan Fernández del Castillo fungía como escribano público en la

81 San Salvador era la iglesia del barrio, mencionado antes, de Santa Cruz.
82 El "Testamento de mego de Ocaña, 1533", en J1ida colonial, publicación

del AGN, 1933, núm. VIII, P. 5.
88 Dü..

~encJas...
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Nueva España desde el año de 1525,8' era natural de Sevilla y se
embarcó para las Indias el 25 de junio de 1516 como "escribano de
Sus AItezas".8~ Juan Fernández ejercía su oficio tanto en Santo Do-
mingo como en la Ciudad de México,86 a pesar de que muchos veci-
nos sabían que era de los "prohibidos". Por ejemplo, el licenciado Mar-
cos de A~lar, que gobemó la Nueva España durante los últimos
meses de 1526 y los primeros de 1527, se qued6 admirado cuando se
lo encontr6 en México porque era "de linaje de confesos". Otros co-
nocían la familia del escribano desde Sevilla y oportunamente decla-
raron que su padre, que era de oficio espejero, fue quemado por
,judaizante. Los terceros decían que el mismo Juan Femández del Cas-
tillo no cumplía con los mandamientos de la Iglesia y era "cristiano

malo",
Todas estas opiniones pesaron cuando el hombre fu~ acusado en

julio de 1528 de hacer idolatrar a los indios. Sucedi6 que, para com-
placer a ciertas j6venes, el galante escribano permiti6 a los indios,
que estaban a su servicio, pintar y recortar papeles para adornar con
ellos unas estatuas de perros que tenía colocadas en su ventana. Los
frailes franciscanos que pasaban por la casa del escribano reconocie-
ron horrorizados que los indígenas realizaban un rito pagano -la
preparaci6n de la víctima para el sacrificio- y acusaron a Fernández
,del Castillo con el juez inquisidor. Cuando el escribano fue reque-
rido por fray Vicente de Sant~ María, a respo~der de sus actos, con-
fes6 rápidamente sus culpas y pidi6 perd6n por ellas. Fue reconcilia-
do en un auto de fe particular en agosto de 1528.81 Por esta raz6n,
cuando se' llev6 a cabo el 17 de octubre de 1528 el público auto de
fe, en el cual fueron penitenciados tres clientes del escribano, éste
pudo anotar en su libro de protocolos lo siguiente: "En este día que-
maron por herejes a Fernando AIonso, herrero, e a Gonzalo de Mo-
rales, e rreconciliaron a Diego de Ocaña e a otro extranjero. Plega

86 Los casos que pasaron ante el escribano público Juan Femández del Cas-
tino desde el 9 de agosto de 1525 hasta el 1 de diciembre de 1528, fornlan tr~
libros, cuyo índice y extractos fueron publicados por A. Millares Carlo y J- I.
Mantecón en el Colegio de México en 1945. Est,e Indice y Extracto de los Pro.
tOcolo$ del Archivo de Notarías se citó varias veces en las pginas anteriores.

85 Bermúdez Plata, Catálogo. .., I, 2123.
86 Boyd-Bowman, Indice. .., I, 3469.
81 "Proceso contra Juan Femández del Castillo, que confesó hacía idolatrar

a los indios", México, 1528, AGN, lnqui.\'ición, v. 40, exp. 3 bis a, 4 fojas.
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Dios, nuestro Señor, e a su gloriosa madre, que su santta fee cató-
lica sea enlazada".88

Sin embargo, la fe de Juan Fernández del Castillo no fue tan firme.
En 1536 tenía que vérselas por segunda vez con el Santo Oficio.
Según se desprende de su proceso, el "escribano de su majestad",
como lo llama el obispo Zumárraga, se volvió algo escéptico en cues-
tiones de religión. Dijo muchas veces en la intimidad de su casa e
incluso en público que no creía en Dios. Por esta razón pasó unos
meses en las cárceles del Santo Oficio y finalmente fray Juan de Zu-
márraga lo condenó a que

...en la iglesia que por nos les fuere señalada en una fiesta o en otro
cualquier día esté en una misa de rodillas con una candela encen-
dida en la mano y la cabeza descubierta y mientras la dicha misa
se dice, rece los salmos penitenciales por que Dios perdone sus pe-
cados en especial las blasfemias que él de sí denunció. Condená-
mosle más en veinte pesos de oro de minas para el fisco de este
Santo Oficio los cuales dé y pague al tesorero de este Santo Oficio
antes que salga de la prisi6n en que está tenido.89

H errero y conquistador

Remando Alonso, herrero, originario de Palos, condado de Niebla,9°
según parece, en 1517 ya estaba en Cuba,91 donde se dedicaba a la
cría de puercos y carneros. En 1519 tenía el contrato de proveedor
de carne en la isla y en ésta su capacidad abasteció las naves de Cor-
tés con "los puercos y carneros que tenía para pesar al día siguiente
en la carnicería, dándole [el conquistador] una cadena de oro, de
fonI1a de abrojos, en pago y para la pena de no dar carne a la ciu-
dad".92

En 1520 Remando Alonso liquid6 sus negocios en Cuba y se en-
listó en la anI1ada de Pánfilo de Narváez. Pero, al desencadenarse
la lucha entre los dos capitanes en las costas de Veracruz, Alonso fue

88 Protocolos del Archivo de Notarías, escribano, Juan Fernández del Casti.
llo, v. III, f. 627v, 17 de octubre, 1528. Véase también Millares Carlo y Mano
teCÓn, I, 353.

89 "Proceso contra Juan Fernández del Castillo por blasfemo", México, 1536,
AGN, lnqui.sición, v. 14, exp. 14, f. 118-119.

90 BoydoBowman, Indice. .., I, 1872.
91 Bermúdez, Catálogo, I, 2520.
92 López de Gómara, op. cit., II, p. 15.
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uno de los primeros que se pasó a la hueste de Cortés. Siendo herre-
ro de oficio, trabajó, junto con Bartolomé González, también he-
rrero, bajo las órdenes del famoso carpintero Martín López, cons-
tructor de los bergantines que jugaron un papel primordial en la
conquista de México- Tenochtitlan. Años después, cuando el licen-
ciado Bonilla, fiscal del Santo Oficio en 1574, preguntó a Bartolomé
González "si ~ cierto que el dicho Remando Alonso fuese conquis-
tador de esta tierra, dixo: que muy bien lo sabe porque le vio en la
conquista, y echó hartos esclavos en los bergantines que se hicieron
para ganar a México; y que él y otro fueron señor~ de Actopan,
pueblo que agora ~ de Juan Guerrero".93 En efecto, por los servi-
cios prestados en la conquista de Tenochtitlan y en la pacificaci6n
de Pánuco, le fue concedida la mitad del señorío de Actopan en enco-
mienda.

Hemando Alonso fue un hombre activo que consider6 el tributo
y el trabajo de los indígenas que le fueron encomendados solamente
como un medio para conseguir capital para nuevas empresas. Desde
un principio se dedicó a criar puercos, lo que le permitió ya en 1524
competir por el contrato de proveedor de carne para la Ciudad de
México; logró esta licencia porque abarató el costo de la carne de puer-
co de seis reales de oro el arrelde 94 a cuatro reales.95 Todo esto finc6

su posici6n, ya que el cabildo le cedió un mes más tarde un solar
que tenía "linderos de la una parte con la casa de Diego de Ocampo
alcalde mayor y la calle pública. ..para que labre y endifique. .." 96

su casa.
Un año más tarde Remando Alonso formó con Francisco de Vi-

llagrán una compañía de tipo capitalista para la crianza de puercos.
Aunque en aquel entonces Alonso era capaz de invertir trescientas
puercas, us6 en ~te negocio nada más cien, el maíz necesario para
su alimentaci6n, los indios de servicio y su mantenimiento, así como
el del mozo encargado para cuidar la hacienda. El otro empresario
se obligó a tener las puercas en Michoacán, en el pueblo que le es-
taba encomendado.97 En octubre del mismo año, cuando todos los

93 "Testimonio de Bartolomé González" en Diligencias ...
9~ Arrelde: peso de cuatro libras; medida usada para pesar principalmente

carne.
95 "Actas de Cabildo correspondientes al marzo de 1524" en Actas de Ca-

bildo de la Ciudad de México, edición de Ignacio Bejarano, México, 1889, I,
libros p. 2 y 3.

96 lbid.
91 Protocolos del Archivo de Notarías, escribano Juan Fernández del Casti.

no, libro I, f. 32r, 25 de agosto de 1525.
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vecinos de la ciudad podían proponer su ganado a la venta, Rernando
Alonso bajó otra vez el costo de la carne; esta vez de dos reales de
oro el arrelde porcino a un real y medio.

Durante el año de 1526, Remando Alonso fue obligado a prestar
servicio a caballo y participó en una de las excursiones bélicas que
se efectuaron en aquel entonces. En marzo de 1527 reanudó sus ac-
tividades económicas y ganó de nuevo el contrato de abastecedor de
carne para la Ciudad de México, la cual se abarat6 notablemente du-
rante el año de 1526.98 Sin embargo, en 1527, debido al crecimiento
de la poblaci6n y por lo tanto de la demanda de bienes de consumo,
el producto se encareci6. Incluso el cabildo remat6 esta vez dos con-
tratos : uno a Remando Alonso asociado con Bartolomé González,
su antiguo compañero en la construcci6n de los bergantines, y el otro
a Bartolomé Quemado, asociado con Bartolomé de Morales.vv

En julio de 1527 Remando Alonso compro por dos mil pesos de
oro, junto con Ant6n Bravo, espadero, mulas, ocho pipas de vino
blanco y veinte esclavos indios.1.00 En efecto, una de las prerrogativas
de los encomenderos fue la adquisici6n de esclavos indios que usaban
como instrumentos de trabajo y que Alonso iba a emplear en Mi-
choacán donde tenía, desde principios de 1527, junto con Marcos Ruiz
y Juan Mateos, encomendado el pueblo de Guaniqueo.1.01. A fmales
del año de 1527, el herrero entró también en el negocio de la mine-
rla. En uni6n con el encomendero Marc~ Rodñguez, ambos como
socios capitalistas, contrataron a Juan Martín como socio activo para
que cobrara el tributo de sus pueblos, que administrara el ganado, que
obligara a los indios a sembrar y llevar las provisiones que fuesen ne-
cesarias para las minas de oro que aquéllos explotaban. Por estos ser.
vicios los contratantes se obligaron a mantener a Juan Martín y darle
la catorceava parte de las ganancias.1.01 Los bienes del encomendero-
capitalista aumentaron notablemente, ya que en abril de 1528 form6
con el encomendero Nicolás L6pez de Palacios Rubios otra compañía
minera. Esta vez Remando Alonso proporcion6 cien esclavos indios
con herramientas y bateas y su socio los mantenimientos. La ganancia

98 II Actas de Cablldo correspondientes a abril de 1526" .En el año de 1526

se vendía el arrelde de camero y de res a tres reales y medio de oro y el de
puerco a veinte maravedíes de oro.

89 Véase la nota 20.
:too Protocolos del Archivo de Notarías, Juan Femández del Castillo, II, í.

248 r y v, y í. 360 b, r y v.
:to:t Ibid., II, í. 536r y v; 15 de noviembre de 1527.

:tO2 Ibid., II, í. 515v y 516r. 11 de noviembre de 1527.
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s~ dividía ala rtÜtad.1<ia Por estas fe6has busca'ba~bién el contrato
de abastecedor de carne, esta vez asociado con Giircía Llerena, cria-
do de Cortés, y c;on Bartolomé dé Moralt!s, originario de Sevilla y
próbab1emente cnstiaDo nuevó; sastre i:1(i5pué~ de xlrettadéty "ademáS
criado y mayordomo' de Gl1 González de :BeriaVides "en su encorníenda
de Cuauhtitlán!O4 Sin embargo, I::ternardo Al~nSb noc pudo gozar de
sus encomiend~s yininas, y tampoco cumplir c~~ ~t1 torltriiiode abas~
teceaorcde carne pórque en el Otoño de 1528 fue 'queni~do por Judío
y sus bienes fueron confiscados por el Santo" Oficio. y en el mismo
día de su sUplicio, el 16 de octubre de 1528, su socio de otra compa-
ñia minera, el ya mencionado Bartolomé Quemado,10S logró cobriit
en efectivo unos: doscientos pesos de oro que le debían.],o6

En toda~" est~~ 1l:c~ivid~qes H~rl)ando Alo,n~ nQ ~ifería de u~ gran
, c ", " J ' .; , ' , " ,. , c; c , c" " "

grupo qe conquistadores-encom:enderos quec perte~eclap a dos o tres

�ompañras de tipo capitalista y de esta mancra explQtaban la gana-
dería y la minería. L3: encomienda fue el capital-base del conquis-
tador; que aprovechaba sus frutos como invetsión en otras empresas

."" c ,
qué 1~ dejában gananciacenIi1etalCpreció5o~ La ténencia de la tierra,
G9~d,erada cQmo medio para conse~ir bienes y riquezas, no,sól~ no
limi~a a ~u poseedor ten;tporal o fijo a dedicarse a otras a~tividades,
~no gue lo empujaba hacia ellas. IJernando Alonso :transformó ~u
e,ncomienda de Actopan en, criade!o de ganado y las primeras ganan-
cias las invirtió de inmediato en otras emRresa5. En, Qefinitiya, elc;
~xito de la colonización hispapa en América dependía desde un prin-
cipio de la activid¡td,;emprendedora de esta clase de conquistaqore~-, ' ,
<;'l)comenderos que, como hijos de su tiempo, amaban la avent~r~ y

~l;oro conquistado, y además sabían promov~r la,producciól) deLcpais
y con, esto aumentar sus riquezas. Sin embargo" ésta no; ~ue conside-
rada una virtud que podía salvar a un hombre qe las llamas.

'
Herrando Alonso, ,cuyo sambenito estab¡t colgado el) la catedral

de la Ciudad de México todavía a principios del siglo XVIU,],O7 s~
casó ~n Cuba con Be~triz de Ordaz, hermana de Francisca de Or-
daz, casada con el conquistador J\lan GQnzález de León. Las herma-
,
nas Ordaz, posiblemente emparentadas con el capitán niego de Or-
daz, llegaron a México, en compañía de sus maridos, con la hueste~

103 lbid., m, f. 287r y 298r, 20 d~ abril, 1528.
104 Extractos de Protocolo.9. ; ; , I, 788, 1l41, 1274 y 165i; i "Actas de Cabil.

do, abril de 1528".
:10' Extractos. .., I, 1744.:108 lbid., I 1693. (". ! ;
:10T Orozco'y Berra, Conquistadores de Méxib(f, en' Dorantes,'369:. " }t,
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de Cortés.t°8 Hernando AIonso y Beatriz 109 de Ordaz no tuvieron
descendencia 11O porque la mujer "murió durante la conquista, antes

de la ganada de México ...la cual ha de estar enterrada en Cho-
lula o Tepeaca ..." 111 Después de la muerte de Beatriz "se casó en

Coyoacán con una Ana de tal ..." Finalmente, se casó por tercera
vez con "Isabel Ruiz de Aguilar, hermosa hija de un Aguilar, sastre,
tuerto de un ojo. .." 112 La bella mujer fue la causa indirecta de

su perdici6n, porque fue acusado de prohibirle ir a misa durante su
regla por observancia de la Ley de Moisés. Parece que la mujer es-
taba después de un parto y todavía no habían transcurrido los cua-
renta días necesarios para que se incorporase a la vida normal. Alon-
so le dij<? en presencia de otros hombres :

...estáis de arte que inviolaréis la iglesia; y como este testigo se lo
oyó, le dixo: esas son ceremonias antiguas de los judíaS, y ya no
se guárdan después que tenemos la ley de gracia evangélica ; a lo
cual el dicho Remando Alonso no le respondió ninguna cosa, ni
este testigo reparó en ello, pareciéndole que serían achaques del
dicho Remando Alonso, para que su mujer no saliese fuera. ..3.13

En fecto, el herrero confundió la sinagoga con la iglesia ala cual
aplicó una ordenanza bíblica'U4 Este tipo de sincretismo fue común
entre los criptojudíos que fueron obligados a vivir hacia fuera una
vida cristiana y hacia adentro, en sus conciencias, desearon guardar
los preceptos del judaísmo.

Antón Ruiz de Maldonado, un rico comerciante de Sevilla, quien
se encontraba también en la casa de Rernando Alonso durante la
~encionada conversación, se apresuró a denunciarlo cuando fray Vi-
cente de Santa María tomó en sus manos el cetro de la jurisdicción
inquisitorial. Por medio de la pe&quisa que se inició se descubrió que
el conquistador tenía un hijo mestizo (¿sería de Ana de tal?) a quien
bautizó dos veces; además en la isla de Cuba en compañía de un tal
Palma "un Jueves Santo, habiendo encerrado el SantisimoSacramen-
to, habían tomado un niño y echándole en la cabeza vino, y todo lo
que se venía a escurrir por la natura del niño, lo recogían y bebían

108 Ibid.. 281.
109 Alfonso Toro, op. cit., equivocadamente transcrihe el nombre de Beatriz

como Isabel.
110 Memorial de Conquistadores en Dorantes, 457.
111 "Testimonio de Bartolomé González", en Diligencias. ...~(:'
112 lbid.
113 "Testimonio de Pedro Vázquez de Vergara", en ibid.
11' Levítico, 12, 2.4 y 15, 19.31.
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y decían cantando a la redonda del niño, un salmo que trataba 'Do-
minus Deus Israel de Egipto. ..' " 115 O sea, cantaban el Salmo nÚ-

mero 114.

Cuando las circunstancias se lo permitían, los criptojudíos lim-
piaban los restos de las aguas bautismales de las frente de sus hijos,

pretendiendo borrar de esta manera los restos de la coacción. Her-
nando Alonso utilizó el vino a modo de ablución y purificación para
hacer reingresar al niño a la religión de sus padres. Sin duda un rito
extraño, sin antecedente en la religión judaica, pero válido para aque-
llos que buscaban aferrarse a los recuerdos de la perseguida religión
de sus padres, cuya esencia se escapaba de sus mentes con el trans-
currir del tiempo. El rebautizo de su hijo mestizo podía obedecer a
la misma causa. A su vez, la Semana Santa cae casi en las mismas

fechas que la Pascua hebrea y por lo tanto hay que suponer que en
aquella rara ceremonia, llevada a cabo en un Jueves Santo, Hernando

Alonso, el tal Palma, quemado en un auto de fe en Cuba, y los otros
presentes, celebraron el primer Seder, o sea la fiesta que conmemora
la salida del p~eblo he,breo de Egipto~ considerad~ en: sí como la (ies-
ta de la libertad. ¿ Fusionaría el herrero la ablución del niño ~n el

significado de la Pascua, o sea, con el deseo de poder vivir alguna vez
sin coaccióQ religiosa? No lo sabemos. No obstante, muchos cripto-
judíos unían este deseo con la esperanza en la llegada del Mesías, que
creían derrocaría la religión de Estado de España.

Fray Vicente de Santa María ordenó que Hernando Alonso fuera
puesto "delante el potro e instrumentos de tormento, y que así, aun-

que había confesado y pedido misericordia no había habido lugar de
concedérsela. .;" 116 Fedro Vázquez de 'Vergara "oyó las sentencias

y relatar 100 delitos, y el mismo día los vio q~emar en Santiago a
donde este testigo los fue a ver. .." El mismo Vergara abunda en su
relato y dice:

...que en el año treinta, poco más o menos, vino a esta ciudad, por
presidente de la Audiencia Real. ..don Sebastián Ramírez Fuen-
leal, arzobiso de Santo Domingo, y este testigo oyó decir a muchas
personas, de cuyos nombres no se acuerda, que le habían oído decir
que no se había guardado con los dichos Hernando Alonso y Gon-
zalo de Morales, en el modo de proceder el orden jurídico que se
había de guardar, lo cual sabía como Inquisidor que había sido

l15 "Testimonio de Bartolomé González", en ibid.
l10 "Testimonio de Pedro Vázqliez' de Verg~fa", en ibid.
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en &paña, y que se les había hecho agravio en no admitirlos a
miseri~Qr~a, pues la habían pedido ~ende a poco de cómo h;lbíannegado,117 .

,
00' 'Según varios 1estigos, como '&ay Antonio Roldán, María de Cieza

y Pedro Vázquez de Vergara -que declaró que tenía gran amistad
con Remando Alonso a quien "llamaba compadre, aunque no lo
,era"~, el herrero tenía un hijo y una hija; el primero era el mestizo
denominado a veces "el rebautizado". La hija se llamaba Beatriz y
iu~ procrc:ada con Isabel de Aguilar, la cual se casó en segundas nup-
cias con Juan Pérez de la Gama, conquistador. Ambos se fueron a
vivir a España y allí casaron a ,Beatriz con un Francisco Núñez, her-
mano de Alonso Núñez, escnoano de la cuadra. Además, Rernando
Alonso tenía en la Nueva España un sobrino, a Cristóba} Rodríguez,
,quect.rabajaba CO~O minero en, sus empresas}18 I ,

De dos mercaderes

En el auto de fe llevado a cabo en octubre de 1528 f~eron procesa-
dos los hénnanos Diego y Gonzalo de Morales,' mercaderes o~gina-
rios de Sevilla. Diego, que era el menor -tenía en aquel entonces,
treinta afios-, fue penitenciado con confiscaci6n de bienes y Gon-
zalo fue quemado.

117 Los investigadores que comentaron las Diligencias.. .se interesaron más
por Hernando Alonso que por las o~ras personas mencionadas en el docum~nto.
El historiador norteamericano, G. R. G., Conway, en su ensayo "Hernando
.Alonso, a Jewish Conquistadór with Cortés in Mexico", Publications 0/ the
,American lewish Historical Societr, 1928, p. 9-31, sitúa al herrer() en el am-
biente de la habaña de la conquista. En 1932 salió a luz Los judíos en la Nue.
'va España, de Alfonso Toro, donde, cQmo ya se mencionó anteriormente, se pU-
blich la transcripción del documento de las Diligencias ...que sifVi6 de fuente
a Arnold Wiznitzer, "Cryto-Jews in Mexico during the Sixteenth Centui'y",
American lewish Historical Quaterlr, 1962, p. 41, 168-173, quien llega a la con-
clusiÓn de que Alonso no era judío. Seymour B. Liebman, basándose también
én. la transcripción de Toro para: sU "Hernando Alonso: First .Jew on the North
American Continent", Journal 0/ Inter.American Studies, 19633, 5, p. 291-296,
reconoce a Alonso como judío, aunque sin duda en un proceso de forzada asi.
milación. También Richard E. Greenleaf, The Mexican lnquisition 0! the S ix.
teenth Ccnturr, University of New Mexico Press, 1969, apoyándose en este caso
~n Liebman y en el hecho de que Alonso fue quemado por judío, lo considera
Qe origen convetso.

Además Greenleaf menciona en su libro también a algunas otras personas
descritas en el presente ensayo que llega ocasionalmente a sobreinterpretar, así
como las relaciones entre ellas.

118 Extractos de Protocolos..., op. cit.¡r,c E67 y 1450.
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De Gonzalo de Morales sabemos muy poco. Según parece, llegó
a las Indias alrededor de los años veinte; en abril de 1525 era\7ecind

..c , .
de: la Qjudad ' de México, ya que él cabildo le otorgó dos solares á

cambio de uno que ya poseía y cedió al obispo de Tlaxcala.119 Gon..
zalo tenía una tienda en la Ciudad de México y llevaba el sdbrenom.;
bre de "Regaión". Al iniciar fray Vicente de Santa María su oficio
de inquisidor, en el verano de 1528, Gonzalo fue acusado solamente
por amancebamiento. Sin embargo; de repente llegó desde San Juan
de Puerto Rico un informe enviado por er obispo Alonso Manso;
quien quemó a una hermana de los Morales, la cual confesó cuando
la tortUraron que junto con Gonzalo "habían azotado. un crucifijo
teniéndóle colgado de una aldaba. .." 120 Además, del proceso de

su hermano se desprende que Gonzalo estaba presente cuando u~
fulano de Palma, el mismo hombre con quien Hernarido Alonso fes-
tejó la ya mencionada Pascuá; azotaba una cruz y hacía otras "su-
ciedades.con ella".1P;1 Sin dudá Gonzalo' tomó parte en esta agresióri,
pero Diego, queriendo salvar a su hermano, echó toda la culpa so-
bre Palm~, quien ya estaba ajusticiado en aquel entonces. AdeIJ1ás
Diego declaró que su hermano "era buerl cristiano", aunque a veces
andaba en mala compañía. No obstante, fray Vicente de Santa Ma..

."
ría relajó á Gonzalo de Morales al brazo secular,122 o sea, lo entregóa las llamas. .

Algunos hombres que maltrataban símbolos religiosos cre{an en
elloS, aunque a otros objetos como cruces o imágenes no inspiraban
fe alguna. A estos actos tan emotivos como ir:racionales se dedicaban
algunbs criptójudtos, muchos negros reducidos a esclavitUd, más" tarde
Il!,s caStás'y'rara vez I'ds indígenas;: Las causas que1os movieron fue.

ron múltiples y siempre implicaban protesta. Los profanadoiesocá:;
sionáImente presenciaron en Españá o en la Nueva España algúri
aut6de fe cuyas1lamas consumieron librOs considerados heréticos;

11,91bid., I, 266; Actas de Cabildo cqrrespondientes a viernes, 24 de abril,
1525", en op. cit., v. I.

120 "Testimonio de fray Vicente de las Casas'~, el) 9P.cit.
121 "Proceso contra Diego de Morales por blasfemo y hereje"; México, 1528, en

op. cit., v. I, exp. 11, f. 28.44.
122 Relajar al brazo secular: la Inquisición, como una institución eclesiásti.

ca, no ajusticiaba a las personas que condenaba, sino que las entregaba .a las
autoridades seculáres pára que las quemaran. Después de establecido formalmen.
te, en 1571, el Tribunal del Santo Oficio en la Nueva España, al relajado que
se arrepentía en Su último camino, que hacíá por lo general montado sobre un
burro, ensambenitado y con coroza (capirote de papel de figura cónica) en la
cabeza¡ le llJe concedida, conid acto de mise1\1c()rdia, la muerte por garrote ;,
sólo el cuerpo de la víctima era entregado a las llamas.
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símbolos religiosos y también personas que no quisieron vivir de acuer-
do con el do~a católico, La cruz fue copsiderada por muchos como
el símbolo de la religión de Estadp de España que los oprimía y, por
lo tanto, fue maltratada por todos aquellos que no podían manifestar
su oposición y descontento a la luz del día.

Diego de Morales, hermano de Gonzalo, mencionado varias veces
en las páginas de este ensayo, se embarcó para las Indias en junio
de 1517.128 En Cuba hizo el oficio de calcetero y en la Nueva Es-
paña, donde Uegó en 1524, alternaba el comercio con )a mipería.
En el verano de 1527 vendió sus instrumentos de minería,124 juntó
todo su dinero y se fue a Santo Domingo para comprar diversas mer-
cancías que esperaba revender con buenas g~nancias; a su vez, tam-
bién recibió encargos de otros mercaderes de la Nueva España. Ade-
más aceptó varias cartas de poder para cobrar deudas que se debían
a algunas personas en la Nueva España; entre ellas, una de Remando
Alonso, "en cuyo nombra iba a cobrar de Alonso de Avila, pariente del
procurador y por supuesto contador de su majestad, cargo que se he-
redaba, ...un esclavo negro llamado Juan. .." 125 Sin embargo, la

suerte le fue adversa. A su regreso fue aprehendido por el Santo Ofi-

cio por blasfemo y hereje.
Los dichos, renegar de la crisma, de Jesucristo, Virgen, santos y

apóstoles, e incluso hechos, como dibujar una cruz imaginaria en una
mesa y después golpear el lugar con la palma de la mano, se acumu-
laban.1.26 Muchos testigos que desfilaron en 1525 ante el alcalde Leo-
nel de Cervantes repetían sus denuncias en julio y agosto de 1528
ante fray Vicente de Santa María y ante Rodrigo de Torres, clérigo,
quien fungía como fiscal en este juicio. Fue ésta la tercera vez que
Diego de Morales, en sus treinta años de vida, estuvo parado ante un
juez inquisidor. Varias personas declararon que estuvo preso en Cuba
y que en 1525 fue también puesto en la cámara de tormentos. Diego
alegaba que lo de Cuba fue por unos dineros y que incluso el obispo
Alfonso Manso pedía de él algunos testimonios,121 y que Leonel de

128 Bermúdez, Catálogo. .., I. 2440.
124 Extractos de Protocolos. .., I, 626 a.
125 Jbid., I, 661.
126 Desde aquí en adelante, lo referente a Diego de Morales está saeado de

su proceso de 1528.
121 De los alegatos de Diego con fray Vicente de Santa María y con Ro,

drlgo de Torres se desprende que él fue uno de los testigos contra el fulano
Palma quemado por las órdenes del obispo Alonso Manso. Por su parte. uno
de los testigos que declararon contra Diego, y con bastante cizaña. fue Fran-
cisco de Palma, sevillano, también de un probable origen converso. Véase sobre
los Palma, Ruth Pike, op. cit., p. 59, 83, y 108.
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CeIVantes lo penitenció solamente por unos "pese. .." y unos "des-
creo. .."; y que por los primeros pagó cuatro mil maravedíes y por
los otros un mes de cárcel. Pero los cargos pasados y presentes fue-
ron graves y múltiples, aunque niego ya tenía cierta práctica con in-

quisidores y supo cómo sobrevivir. No negaba acusación alguna sino
tan sólo repetía que "no se acuerda de tal pero si fue testigo allí él
se remite a lo que dixeron. ..II

Esa táctica de defensa, que podía llamarse de una rápida confe-
sión, salvaron a niego de Morales la vida. Por su parte, aunque la
mayoría de los testigos afirmaron que era hijo de conversos y que su
padre, Remando de Morales, sevillano, fue penitenciado por el San-
to Oficio, nadie lo acusó de llevar a cabo ceremonia judaica alguna.
A su vez, parece que la madre, Leonor Márquez, natural de Utrera,
fue no sólo penitenciada sin relojada al brazo secular. Eso se des-
prende de la declaración de niego, quien, aunque no podía negar su
origen converso, dijo descender solamente de parte materna de ju-
díos. Alegaba desde un principio que su padre vino a Sevilla de las
montañas y se casó allí con una mujer hebrea que convirtió. Sin
embargo en años posteriores Morales admitió que ambos padres fue-
ron judíos conversos.

En efecto, todos los cristianos nuevos decían que descendían de
campesinos o montañeses porque, en la España del siglo XVI, sola-
mente éstos podían afirmar con certeza que en sus venas no corría
ni una gota de sangre judía o mora.~18 Recuérdese que también Gon-
zalo Gómez dijo que su padre era labrador, aunque pronto se vio
obligado a admitir que era sastre. El progenitor de niego era proba-
blemente calcetero, oficio que heredó su hijo.

En suma, niego de Morales reconoció rápidamente sus culpas, no
negó asusación alguna y se sometió con humildad a la voluntad del
inquisidor. Ante esta actitud, y por estar Morales ajeno a las pa-
siones que se sucedían en aquel entonces entre los oficiales reales y
los conquistadores, fray Vicente lo hizo abjurar de tod~ sus errores
en un auto de fe particular, el día cinco de septiembre de 1528. Sin
embargo, aunque le perdonó la vida, le secuestró todos sus bienes
muebles que destinó para la hacienda real. Es decir, le expropió to-
das las mercancías que acababa de traer de Cuba y de Santo Do-
mingo, cuya lista se anexa a este ensayo. Además, el vicario de los

128 Véase al respecto Américo Castro, obras citadas, y A. Sicroff, Les Con-

troverses des StatU$ de -Pureté de Sang" en Espagne du X Ve au XVle Siecles,
Paris. 1960.
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dominicqs lo multó COI:l cincuent;a, pe$QS de oro de mina$, p~at
lo$ g~tos de $U proce$o y lo pbIig6 a pre~eI:l9ar, e~cambenitado, r;l
$upIicio ~~ $U ~ermano mayor. ,

La terrible mu~te de Gonzalo, la confi$cación de $U$ bien(;$, .$~$
tri$tes ~eriencias mentale$ -fue ob1iga~o a ,t~$timoniar contra otros
y mentir- y fís~cas -Leonel de Cervantes lo torturó y fray Vicente,
de Santa María lo tuvo encadenado , gr~1?~pn ,su carácte~y , e~-
cauzaron el futuro curso de su vida. Porque el ha,ber sido peniten~ia-

,
do por el Santo Oficio y haber tenido un hennanQ hereje relajado, al

, .brazo secular lo colocaron al margen de la sociec;i,ad. ,

El infamado

Morales, quien abandonó España para borrar las huellas de su as-
cendencia y de su condición de converSo de clase inedia sin posición
sOCi~f' y atiligos importantes, fue una vez más señalado con el 'dedo
por los vecinos de la Ciudad de México. Decidió cambiar de suerte y
se fue a vivir a Oaxata. Sin embargo también am fue procesado por
blasfemo en 1538!1& La experiencia de Oa~aca fue bastante triste
porque además de sufrir la vergüenza de salir en un auto 'de fe y
pagar penas pecuniarias, le fueron propinaoos doscientos azotes!3~ No
le quedó má.oi que levantar su' tienda y muda~. Se trasladó a Yuca-
tán, después regresó a la Ciudad de México, y haCia finales de ,b
años: cuarenta fijó su residencia en Guateinala; desde ,un principio
en la provincia, en Zacatepeque, después en Quetialtenango' y fi..
nalmente 'en la'capital. Sin embargo, el hombre que llevaba la señal
de Caín en su frente y 'sentía cierto desprecio mezclado con una
fuerte dosis de rabia contra la religión que debía fingir, no tenía ha-
cia donde huir. Porque siempre fue ~conocido por alguien, que le
recordaba su -c(mdición de penitenciado. Por ejemplo, un fulano Ruiz~
vecino de Yucatán, al encontrarse un día con Morales en la plaza
pública de la ciudad de Guatemala, le gritó "anda, atilda Morales. ..
os conozco, os vi en un cadalzo -en Oa.xacá. 01.:"

129Abecedarió de penitencilJdos r'Telápso$ por el 8.9.; .documento compil~.
do en 1574.; vari.os nombres fu~ron, añadidos ,después de esta fecha;. México,
AGN, Inquisic.iónt v. 233, f. y 11-739. ., : ,

180 ..Proceso' 'contra Diego de Morales por hereje", Guatemala, 1558.AGN, I~
quisición, v. 31, exp. 2, f. 53.246. De aquí en adelante, todo lo que se refiere
a Diego de Mor~les está ~caqo ,de este proceso. Los, azl:>tes Je fueron propina-
q~;8egún e\ \esti¡nonio de Ju~n .de; Vic~9ria :y\. G~b~eldl::Cas\i1l,a, !J1erca4e~e~.
vecinos de Guatemala.
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Además~ en todos los sitios, del Imperio español ~ leían de vez e~
cu'i!.ndo edictos del Santp ,Qficio por medio de los cuales se exigía a
todos los yeci~os del lugar, bajo la pena de excomunión cmayor,de-
nunq3;f' a cada unp que había dicho o hecho algo contra )as creencias
y norm~ de la I~lesia católica. Cuando esto sucedía el. nombre de
Diego .de Morales fue siempr~ mencionado entre los prime~os ,y él
mismo se vio obligado a recordar el" curso de"toda su vida, "pedir; mi-
seri.cordia y pagar con monedas contante~ y SonanteS. En definitiva,
el pasarlo lo perseguía de tal manera queDo te permitía reconciliarse
y tampoco guardar una postur,!. de buen cristiano. " Por lo cpntrario,

el pasado lo emp~j~ba hacia nuevos reniegos, S~s únicas protes~s
contra una situación que no ppdía r~"iñediar .

"El 16 de mayo de .15~8, ~l primer obiSpo de Guiitemala, Francisco
de Marroquín, inquisjqor ordinario en su diócesis, nombró a fray
Tomás de Cárde?a~, prior de l~ dominicos, cqmisario, del Santo Ofi-
cio, El día 3P d~l mismo m~s se publicó ~ n9JDbrapliento y en ~1
convento fue l~o un edic;:to contra herejes.131 ,El resultado np se
<:Iejó esperar. El día 3 de junio, ,fray Diego Martínez, re¡igi~p Qe~
mismo conyento,se presentó ante el j~~z inquisidor fray Tomás d~
C"árde~as y ,a~te el I)ota~o apost~lico Juan de Peri~nes ydenupció
3; pjego de ~orales. Dijo q~een aQos pasados F~pcisc,o de Peralta,
que fue arcediano provisor del qbispo de Gua;temala, tenía en ~u pq-
der ciertos procesos contra Morales que entregó a la Re~ Audien~ia..
E¡ dominicQ se. acordaba, que e.n uno de loS procesos Morales fu~

c

acu~o por d~ir en .<rierta oca$"ión, que "él daba mejo,r"de comer a
sus ~~dos ,que ~ 1;>ios dio a sus .di~cí~,~los en. el J ueves .S;anto, .." y
ademáS había oldq ,.que es un ho~bre ~'de palabras y hablas Inalso-
na~tes y escandalosas" y que Frapcisco .de Barriertos, mercader, a tes-
tiguóen aquel entonces ~<;>ntra Morales. en-la Real Audiencia.

El día siguient~ FranciSco de Ba~iientos fue requeridó a prestar suc ..,
declaiaci6n. Dijo; "que sage porqué es voz pública"9ue.-z.;.forale~ es

.." ..,
cristiano. ..y que en MéXico' haQíán qu~mado pqr hereje a u.ri her-

, c ,

mano ,St,lYo", -~~ 1os días subsi~ie~t~s las personas ~encio~adas e;n
l~ geclatación .ge Barrl~ritos, fueron ta,tpbién requeridas a pres~ar sus

..'
testimonios. Los unos repetían lo mis,mo qu~" sus antecesores y losc , " , , .

OttoS ,añadían diversos" matic~~ a lo ya dichoc1RS .terceros contarbq
, cc , ,., ., .

que Diego estuvo ya penitenciado por el Santo Oficio eQ MéXIco y
en Oaxaca y en la misma Guatemala por el oidor licen~iado t>lego
Ramirez: Un rriercid,e~ que estuv~-de"~isiti .en GuateIÍ1~la dijb 'que

131 Estos documentos enGabeZ;¡n el proceso ¡de '1558 contra MtJráles.
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era público y notorio que el "San Benitillo" de Gonzalo de Morales
estaba colgado en la catedral de México. Bartolomé Garcla, también
mercader lo había visto con sus propios ojos. Santiago de Figueroa
oyó decir que hacía treinta años le habían confiscado a Diego de Mo-
rales sus bienes y que de ello se quejaba y decía que estaba traba-
jando para el rey. Incluso, después de sufrir una nueva confiscación
de bienes en Oaxaca, maldijo al rey.

Antonio Núñez, sastre, de edad de treinta años, afirmó también
que Morales maldecía al rey porque todo lo que ganaba se lo qui-
taba. Además dijo que Diego le contó alguna vez "que no tenía ca-
lentura como su hermano. ..que habían quemado en México. ..
e que si lo habían quemado que había pagado su pecado". y final-
mente el sastre lo denunció porque en los domingos y días de fiesta
tenía entreabierta su tienda y que se rumoreaba "que está vendiendo
en estos días. .." Según Núñez, quien expresaba en este instante el
parecer de muchos vecinos, por este acto y por otros, Diego de Mo-
rales debería ser quemado. En efecto, algunos testigos como Juan
de Victoria, mercader, de edad de veinte años, esperaban con an-
siedad la oportunidad de poder declarar contra Diego de Morales.
Aquel joven tenía una libreta en la que anotaba todos los dichos de
los vecinos para poder un día den~nciarlos. Fue ésta una cara de la
España formada por el Santo Oficio.

Juan de Victoria "asentó en un libro para cuando le fuese pregun-
tado y ansí lo mostró. ..que. ..miércoles, 4 de noviembre de 1557 ,
alas cuatro de la tarde. ..este testigo y el dicho Diego de Morales
estaban tratando negocios. ..el dicho Diego de Morales dixo tres
veces que una en pos de otra que renegaba de Dios. ..y cuatro ve-
ces que pesase a Dios. .." Otros jóvenes, como un fulano de To-
rres, comentaban que Morales tenía un hijo natural con Petronila,
morisca, que vivía en su casa y de quien se enorgullecía por "que el
dicho su hijo bien podía por una parte leer la Biblia e por la otra
leer el Alcoran ..." Sin embargo Diego tenía una marcada preferen-
cia por la Biblia, como lo expresó en una ocasión a Julián Tello, ve-
cino de Santo Domingo. Le dijo "que más vale la Biblia que no el Al
Coran porque los que leyeron la Biblia se les quedó algo de ella e que
los que leyeron el Al Coran no les quedó cosa buena porque todo era

."mentIra.. .
y los testigos seguían desfilando. La mayoría de ellos eran peque-

ños mercaderes, competidores de Diego en el oficio, y artesanos como
el sastre Fernando Márquez, de edad de cuarenta años, vecino de
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Morales "pared en medio". Márquez dijo entre otras cosas, que Diego
de Morales quería una vez obligar a un negro, esclavo suyo, a rene-
gar. y que oyó a decir a la esposa de Diego Márquez, mercader,
que Morales despreciaba la última unción y que cuando reñía con
alguien le decía "enGornienda tu alma al diablo". y también le con-
tó Fernando Segura, mercader y vecino de Guatemala, que Diego,

en una ocasión, cuando le pedían que perdonara a Martín Mata, pla-
tero, que le ofendió, dijo "que, no lo puede hacer porque Dios tam-
poco perdonaba a la gente y bien que había Dios de pagar de su

mano porque treinta judios le habian dado un dinero. .." Según la
versión de Lope de la Peña, mercader, Morales habia dicho en aque-

lla ocasión que "si los judíos le habían hecho aquellas injurias a Dios
que éste bien se había vengado de ellos e que bien se lo habian pa-
gado". En otra ocasión Morales afirmó que Dios no tema hijo. Por
esta herejía Morales había sido castigado en años pasados.

Además Núñez de Gibraleón se acordó de que "hace diez y siete
años oyó de una Juana, que está muerta. ..que Morales fue apre-
hendido porque alzaba una tortilla de maíz por hostia como hace el
clérigo cuando alza. ..e tañía un cascabel por campanilla cuando al-

zaba. .." Además oyó decir a Alonso de Rodríguez, que lo había
visto con sus propios ojos, que "Morales habia mojado con saliva la

manga de su sayo e había limpiado una suciedad de moscas de un
niño Jesús que tenía en su tienda. .." y, después de ofrecerle un
poco de vino y unas claras de huevos a Rodríguez, le dijo: "que le
hiciese una misita. .." y finalmente tomó al niño Jesús y lo colocó
con la cara hacia abajo sobre unas tablas. y "le dijo. ..que no quie-
re tener imágenes en su tienda porque se henchirán de suciedades. .."

Además fue acusado por un antiguo criado suyo de "que nunca co-
mía tocino y reñía si se echaba a la olla. ..y lo comía cuando había

huéspedes en la casa. ..y entonces. ..lo tomaba en la boca y lo tor-
naba a echar. .." y por lo general consideraba que el tocino sirve

pa$ untar "con él al caballo debajo de la cola, el lugar por donde
estercolaba. .." Sin duda alguna miles de cristianos nuevos fueron

severamente castigados y otros tantos encontraron su muerte, por afe-
rrarse a las leyes dietéticas de Israel. Muchos, aunque sinceramente
convertidos, sentían un profundo asco ante puercos y tocinos y eran
físicamente incapaces de romper la antigua costumbre. Por su parte
los inquisidores exigían de los conversos no sólo creer en Cristo, sino
practicar de inmediato un modo de vida que les era extraño a su ser
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y estar cotidiano, y tan incomprensible que los encaúZ:lba hacia di~
ver~ ,herejías dentro del catolicismo é incluso los devolvía ~} ju-
daísmo.
! Por todo lo arriba mencionado, Diego de Morales fue ll~ado (;O~
múnmente ¡"judío" e incluso, "en ~u pr~sencia". Por Jo tanto no,PQ-
dian faltar en su contra acusaciones generales contra los j,udíos, que
prQpto fuerop transferidas también contra los, <;ristianos nuevos. O sea,

haber !fQmetido una ofensa directa, contrael '$ímbolo de} cristianismo
y la.adQración del. becerro 'de oro. Se decía que cuando montab~, su
caballo tenía "en la bolsa de la silla,d~ montar ,un crucifijo". Ta,m~
bién se rumoreaba que tenía un cofr~ lleno de ba!ras de oro Y.: de
plata y que cuando )as contempJ~ba !as acaricia~, ~ d~<;:ía "ahora
se ,p~ede decir, por ~st~ mi cofre, alabaqo sea Dios. ..":Otros oye-
ron pr9,nunciar en aquellas ocasi~nes la palabrac "plenitud" qtJ:e .se
usa en la misa. y los habitantes de Guatemala recorrían su memoria.
y se acordaban de que una vez se refería a )a,~irgen co~o "~uena
mujerilla" y otra, cuando se vio obligado a compta,r justicia con" unas

" " ' "
'¡botijas de vino", llaII1ó a una botella "Santa Ma!ía la Redonqa" y

~e aco;daba y acordaban de lo que hab~an visto y- oícto alguná'vez
de Diégo de Morales, quien, aterrorizad,o por la ironía; que seritia
hacia la postura que debía guardar en su e,xistencia, vivía obsesi9-nado con cruces, host~; imágenes y diablos. "

, ,"
En fin, de las declaraciones de' los artesanos y pequeños c~m~rci~n~

, ..,
tes de Guatemala se desprende que 'el comportamiento de Dlego de
M6rales los escandalizaba y lo despr~ciaban. Sin embargo, al mismo

tiempo, lo envidiaba~, e incluso, lo admiraba~ tanto porque perdfi
fortúnas y las sabía rehacer, como porque muchas veces decía lo que
ellos pensaban pero no se atrevían a pronunciar. 'Estos sentimientos
tan contrarios como complementarios transformaron al cristiano nué~
voen un ser bipolar' que al mismo tiempo que era rechazado era
atractivo. Los vecinog de la ciudad 16 visitaban, especialmente a la
hora de la' 'comida, para cerciorarne si cofuíajamó~ y tocino, a:urique
rara vez'lo 'invitaban a sus ca~; frecuentaban su tienda y se fijaban
durarite arios en cada palabra que pronunciaba i en: cada ademá:n
de sus' "manos y cuerpo. Comentaban lbs pleitos que tenía con sú

mujer -a la cual algunas veces llamaba "la quinta angustia"-.:-; vi.;
gilaban todos sus movimientos, contaban'las veces que iba ala igle-
sia, contemplaban la manera como mo,;íasus labios y s1 comulga:ba
con fervor o con indiferencia, interrogaban a su servidumbr'e y J sobre
todo, ipterpretaban cada uno de sus dichos y hechos como herejía.
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Por su 'parte; uh gran nútnetode,loS testigOs, adoctrinadciS y exaltados
porn,~'fretuente lectuT3:': de los edict;)g dirigidos contra .íla her¡;tica
pri1.~eciad¡', s{¡girieroria fr~y to~s de Cárden~ qu~riiego'.deMo-ráles .aeberlaser "qú~~ado: Sin "d~cÍa;; d.~ :t;~t~~~~~. , p~s~ro~' sal-

N~r19 de las llama:s del fuego eterno. No JObstante;1a:áctitud de Mo-
rales era en cierta medida escéptica hacia el infierno, y~ qué 'en una
que otra ocasión, cuando alguna alma piadosa 'tle ~óbaque~, en-
miende", le contestaba: 'tsi Dios no me quísiere el ámma que"' la
quit~ el otro, ay qu~ me ruega a ruega. .."

En julio de 1558, Diego de Morales, de,edad de sesenta añoo,'esta..
ba una vez más parado ante un juez inquisidor. Cansado y derrotado

pddia córt gián humildad Ihisericordia. Negabavamas de las acusa-
eiones y alegaba que"muchos de sus diehoS y hechos fueI'on maliciosa-

mente'iriterpretados.'DeunOS: cargos no "se acordaga hab.e~los -hecho,
aurtque 165' admitía en la medida que había testigos que no 'fueran

eneniigos. Al respeeto de otros remitía al inquisidor a loS procesos
que le fueron formulad~ ~p ílñoo ante~iores; ~ncl~~oc le enseñó rec,i:.
bóS: de 1~s:.ccontistación~s d~bieries y penaspechniariás l sJfridas ~' lo

" .
largo' de los cuarenta años durant~ los cuales fue objeto de persecu-

ción inquiSitorlal en el Nuevo Mundo. Por medio de estas' libranzas, ,
PcXtía demostrar que por lamayona de los cargos que se le imputa-ban:yah1tbía pagado, estUvo enla cárcel ylo habíana~uelto. ,.

c -
Sin ~J;nbargo, el p!ior pe!)os dominicos no tomó en ~uenta los cas-

tigos del pasado y le "fulminó un juicio crlminal'~ por las faltas co-

metidas a lo largo de toda su vida y, enespeci;ll, ~r haber d~cho que
"Dios no tenía hijo". Al respecto Mora~s se defendía alegando

qu~ Dio$ Padre, Hijo y Espíritu Santo son una persona. Sin duda, a
,pesar de vivir toda sU existencia comQ crlstianoJ fue en su es~ncia

más cercano a la concepción hebrea de la unidad de Dios que a la
r.ri~tiana que lo divide en tres.

El juez inquisidor lo sentenció a abjurar públicamente todas sus
blasfemias y herejías en el auto de fe que se celebró en el convento,
de los dominicos el día 4 de agosto de 1558. En" aquel acto, Morales
estaba parado 'ten calzas y sin camisa, descalzo e deSataviado con una
soga' ceñida al cuerpo y atada a la garganta con unnudo, atadas.las
manos juntas con la misma soga y en elláS una cande1a de cera blan-
ca, encendida e con una mordaza y tela puesta en la lengua y atado
I?~que :no sé cayes~ ..." '~ ,Irt(>rdaza y la. tela l~ fuerQn ,9~i~~~
, ., c" " -

UnICamente, ,
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...cuando confesó por su propia boca e lengua en altas voces. ..to-
das las palabras e causas e cada una de las que atrás quedan especifi-
cadas. ..e ansí dicho y confesado se le volvió poner y echar la di-
cha tela e mordaza a la dicha lengua e atado. ..anduvo con ella
presto toda la procesión. ..e vuelto a la dicha iglesia e monasterio
su señorío ilustrísima [don Francisco Marroquín] celebró misa
mayor. ..y el dicho niego de Morales estuvo en pie de la ma-
nera que dicha es sin hincar de rodillas hasta la levantada del san-
tísimo sacramento. ..

Además fue condenado a pagar los gastos de su proceso que oscila-
ban entre ochenta a cien pesos de oro de minas de 550 marcos cada
peso y una multa de mil quinientos pesos de oro de minas de 450
maravedíes cada peso. De esta enonne suma, renta anual de un oidor
o alcalde mayor, mil pesos iban a ser usados para casar a Leonor

Márquez, hija mayor y natural de Diego de Morales y de Petronila de
Gibraleón. Ésta se quejaba amargamente de Morales porque no la
quería desposar sino que se casó con Leonor García, treinta años más
joven que él. Los restantes quinientos pesos iban a ser aplicados q
obras pías; fray Tomás de Cárdenas decidió "comprar con ellos ma-
rido a una doncella pobre". Para ase~rarse la suma. el prior de los
dominicos le fijó a 'Morales dos fiadores en las personas de Juan de
Guzmán, bienhechor de la orden de Santo Domingo 182 y que fungió

durante ,el año de 1557 como alcalde ordinario de la ciudad de Gua-
temala, y de Nicolás López de Izárraga, alguacil mayor de corte. AIn-
bos fueron obligados a áceptar este "pi~d~oy. ho~orífico" ~~ en
la misma tarde del auto de fe.

En cada caso de multa pecuniaria, el Santo Oficio solía designar~
un fiador al reo que según la sentencia no podía abandonar la cárcel
antes de liquidar la imposición pero quien tatnpoco podía' desembol-
sarla sin estár libre. No obstante, este procedimiento fue solamente
nominal, porque la multa fue cobrada siempre de sus bienes vendidos
en almoneda pública, o de los de sus sucesores; en ocasiones se per-
mitía al penitenciado pedir limosna para salc;lar sus deudas con el
Santo Oficio.

Fray' Tomá~ de Cárdenás, 'sabiendo que Diego de Morales no tenía
un cofre lleno de barras de oro y plata sino de deudas, pero con el
d~eo de rea:lizar pronto los casamientos, exhortó a los fiadores apa-
gar la multa el día 12 de agosto. AInbos protestaron pero sus a~la-

13~ Frav Francisco Ximénez, Historia de la' Provincia de San Vicente de

Chiapa y .Guatemala, Guatemala, La Sociedad de. Geografía e Historia, 19~,
1. 498.
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ciones fueron rechazadas. Pero fray Tomás de Cárdenas, quien iba
a entregar el día 25 de agosto quinientos pesos a Andrés de Moya
Albañil como dote de María de Berrera con la cual lo iba a despo-
sar, mandó notificar a los fiadores el día 20 del mismo mes que de-
bían entregar la suma total dentro de veinticuatro horas "so pena
de excomunión mayor". Juan de Guzmán y Nicolás López de Izá-
rraga protestaron una vez más mediante sus abogados; el primero
fue representado por Juan de Araujo, procurador de la Real Audien-
cia y por el bachiller Villalobos y el segundo por Pedro de Torres,
presidente de Autos de la Real Audiencia. Los procuradores alegaron
que sus partes no estaban sujetas a la jurisdicción eclesiástica y por
lo tanto el fraile no podía proceder contra ellos.

En definitiva, la actitud del juez inquisidor indignó a todos los
miembros de la Real Audiencia de- lo~ Confines, presidida por elli-
cenciado Pedro Ramírez de Quiñones, que tenía reputación de ser
un hombre justO}33 El licenciado cas~ó a Morales en años pasados
por palabras malsonantes pero, en este caso, consideró la sentencia
injusta, aseverando que no se puede enjuiciar a un hombre dos veces
por los mismos delitos. Por su parte, Andrés Pérez, procurador de
causas de la l{eal Audiencia, aceptó la defensa de Morales hallándo-
se éste todavía en la cárcel y trató de apelar contra el veredicto en
la misma tarde del auto de fe; no lo logró porque no le abrieron las
puertas del convento. A su vez, Diego de Morales, aterrorizado por
la severidad del inquisidor, inseguro de sus defensores y tratando de
quedar bien con los fiadores, logró reunir los quinientos pesos ne-
cesarios para costear la boda de la "pobre doncella" y los entregó al
fraile antes del 20 de agosto. Sin embargo con este acto no logró apla~
car al inquisidor, sino tan sólo enojar a los oidores, quienes le noti~
ficaron que no podía pagar la multa sin saldar antes las deudas a sus
acreedores y le señalaron su casa como prisión. No obstante, esta sen..
tencia lo salvó de la cárcel del convento de Santo Domingo que el
prior le estaba preparando de nuevo.

La áspera prisión y el auto de fe, durante el cual Morales estuvo
parado o más bien colgado durante unas cuatro horas en la posición
descrita, incrementaron sus resentimientos hacia su medio social y lo
afectaron tanto que lo imposibilitaron para disimular' con sus denun-
ciadores en los días siguientes a su Abjuratio de Vehementi. A sus
vecinos no les importó visitarlo unas horas después de su regreso a

133 Ibid., 463.464.
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, , , , c
casa como lo hizo, por ejemplo, Francisco de Le6n, de edad de 59'

años, quien vino a "consolarlo por' sus ti:abajos" y, de inm~diato, co~
rrl6 con el prior de .lós dominicos para quejarse de que Mora1és ternos.
traba "recelos porque juro contra élt'. Ificluso De Le6rt declat,6
que fu:~ ~bligado "a tapars~' los' otdos~pa~"'h(j'Oir'una blesfemii d~
la boca del infamado. c ,

Ftay Tomás de Cárd~naS, indignadoco~ Morales porque le atrajo
,la enemistad de los oficiales reales, decidió castigarlo de pna vez por

tOdas. Así, solamente dos semanas después de la celébraci6n qel 3.úto
de te, el día 22 de agOSto? el prior de los domiriicos comenz6 ya a
recabar nueva informaci6n contra Diego, porque "con poco temor
de Dios nuestro Señor e del Santo Oficio. ..camenaza. ..en los"que
piensa que han jurado o testifícado COntra" él. ..t, y además, "h~ im-
pedido a muchos que vengan a declarar contra ér..

Uno de los denunciantes fue Agustín de Valenzuela, clérigo sa-
cristán,' de edad de 22 años, hermano del doctor Diego Sánchez de

ValenZtiela, cristianos nuevos. Morales se mostró muy resentido con
aquel joven, cuya familia probablemente conoCi6 desde Sevilla, y le
reclam6 ". ..puto judío, hereje quemado. ..por qué jurastes con-
tra mí. .." Valenzuela se defendi6 respondiéndole " ...porque soy

mejdt cristiano y no os.~ .". Pero &acercárseles Catalina, negra es.
clava; Y' elJptOC-uradol' Andr~ .Pérez, , ericerUfubi'át de cuya casa su-

cedió el incidente, Mo~les le susurr6 a Valenzuela: ". ..callad mi
judío agora, és que Viene gente. .." Cuando Diego fue tequerido'para
confesar; :.unos días más tarde, , coritm. quienes fuostróstis recelos, ca.:

116 e$te encuentro. Por su parte el procurador no oyó bien qlHén grit6
a quién judíoy la única"que se acordaba de tOdos los d~taIles, por su-
puest(j, fue la cocinera Catalina; " ,

Al día siguiente el prior llam6 a MoraIés a dec1árar "al respecto pero
éste no pudo abandonar su casa-prisi6n. Por lo tanto el fraile le man-
dó "riotificar una vez más ~l día 28 que si no se presentabá de i~me-
diato en el convento sufriría la pena de ~xcornuni6n mayor y una:
multa de 500 pesos de oro para obras pías. Con una licencia de la
Real Audiencia Morales acudi6 a Santo Doniingo para prestar sus
testimonios. Confes6 que efectivamente sinti6 recelos contra muchos
que habían declarado contra él, pero que se reconcilió con ellos y
los perdon6 y "ruega a Dios por todos aquellos que le han hecho
mar~. Además dijo que supo que algunos lo difarilaron diciendo qué
los amenaz6 por sus testimonios y mencionó, entre otros, al recién
casado Andrés de Moya Albañil; éste después de embolsarse 100 500
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pesos de oro de minas, incluso le vino a reclamar que I'. ..¿ qué por
qué se siente ofendido." Con respecto a Francisco de León dijo que
éste le vino a pedir algún dinero prestado, pero debido a las circuns-

tancias no lo podía ayudar .
El I de septiembre, el inquisidor decidió que para "mejor efecto

de la averiguación del caso y para que se haga justicia es necesario
aprehender a Morales" y despachó una carta a los oidores rogándoles
que lo trasladaran de la Cárcel Real, a la de Santo Domingo. La pe-
tición le fue denegada. Por lo tanto, el resentido prior decidió formu-
larle a Morales un nuevo proceso en su ausencia y se apresuró a otr
las declaraciones de todas las personas mencionadas en su confesión
y en los testimonios de los otros denunciantes. Además comisionó a
Juan de Perianes, secretario del Santo Oficio y notario apostólico,
para que interrogara a Leonor García, mujer de Morales. En efecto,
ésta, que tenía nombre de buena cristiana, se quejó con el notario
de que su esposo la puso de testigo en sus declaraciones pero, por
no coincidir los dichos de ambos, se molestó con ella. A su vez, algu-
nos vecinos, entre ellos el sacristán Valenzuela, se paraban ocasional-
mente en la tienda de los Morales e incitaban a Leonor contra su
infamado marido. Aunque todas estas interferencias alteraron la paz
de la pareja y el temperamental Diego en una que otra ocasi6n le
propin6 a su mujer algún golpe, Leonor Garcta no se present6 ante
el juez inquisidor hasta que fue llamada a declarar el día 10 de oc-
tubre. Después de esta audiencia, la joven esposa cobr6 conciencia
de su situaci6n y ya no se dej6 manipular por sus vecinos, sino que
se transform6 en el más fervoroso defensor de su marido, de su pro-
pia "honra" y del bienestar de sus hijos. Incluso Morales le entreg6
un poder "llanero" para que lo representara en todos sus negocios.

Mientras tanto, los altercados entre el dominico y la Real Audien-
cia se transformaron en una guerra abierta. Por no querer transferir
a Morales de la jurisdicci6n real a la eclesiástica, el prior denegó
una nueva apelación de Guzmán y de López de Izárraga y el día 20
de septiembre les exigió que le entregaran "los restantes mil pesos
dentro de tres días después de ser notificados dello so pena de ex-
comuni6n mayor lat.ae scntentiae y cada uno 500 pesos de oro de mi-
nas para obras pías". La excomuni6n entró en vigor el día 1 de oc-
tubre. El presidente de la Real Audiencia intervino de inmediato y
exigi6 de Juan de Perianes una relación escrita del proceso y una
copia de la sentencia. El notario apost61ico, aunque se present6 en
la corte, no pudo entregarlos porque 108 escritos estaban en manos

.n
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del fraile, quien, "como persona eclesiástica y religiosa está exento
de la autoridad de la Real Audiencia". Para presionar al inquisidor,

los oidores prendieron a Juan de Perianes "so pena de cien pesos de
oro si se asomase a las ventanas de la casa que le fue asignada como

cárcel y otros si no se presentara dentro de dos días con el proceso

original".
Fray Tomás de Cárdenas necesitaba a su secretario y notario y en-

vió el día 7 de octubre el proceso a la Real Audiencia. Acto seguido
el notario fue liberado, hizo la relación del proceso y leyó la senten-
cia. Al instante el licenciado Ramírez y el doctor Antonio Mexía de-

terminaron que el proceder del prior contra Juan de Guzmán y con-
tra Nicolás López de Izárraga fue ilegal y le exigieron que le levantara
la excomunión y les permitiera apelar a todas las cortes que consi-
deraran convenientes para ello. Además, los oidores amenazaron al
dominico con que si no lo cumplía "será habido por ajeno y extraño
en los reinos y señoríos de Su Majestad". Ante esta amenaza y, sin
duda, gracias a las sugerencias del obispo Marroquín, fray Tomás
de Cárdenas levantó el día 10 de octubre la excomunión a los fia-
dores y les permitió apelar ante el arzobispo de México. En la oficina
de monseñor Alfonso de Montúfar, los procuradores Juan de Araujo
y Pedro de Torres protestaron contra lo ocurrido a sus partes y al
mismo tiempo pusieron en tela de juicio la facultad jurídica del fraile

de fungir como juez inquisidor, y de esta manera prepararon el terre-
no para que la audiencia metropolitana aceptara la revisión del pro-
ceso de Diego de Morales.

Para este efecto, Andrés Pérez, procurador de causas de la Real
Audiencia y abogado de Morales, necesitaba el fiel traslado del pro-
ceso cotejado por el notario episcopal y legalizado por el obispo Ma-
rroquín. Por tratarse de un caso de Inquisición, el procurador le su-

giriÓ a fray Tomás que enviara el documento en un sobre cerrado
y sellado directamente a México; todos los gastos correrían por cuenta

de Diego de Morales. Esta petición escandalizó sobremanera al do-
minico, pero gozaba de un apoyo total de la Real Audiencia cuyos

miembros estaban decididos a evitar que los frailes mandaran la "Real
justicia y jurisdicción" como ocurría en años anteriores, según se que-
jaba de ello en 1552 Bemal Díaz del Castillo.~34

134 Bernal Díaz del Castillo, "Carta al Emperador don Carlos dando cuenta
de los abusos que se cometían en la gobernación de las provincias del Nuevo
Mundo, Santiago de Guatemala, 22 I, 1552", en op. cit., 11, 445.
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Fray Tomás de Cárdenas, ascendido mientras tanto a vicario pro-

vincial, aunque se negaba a tratar con los procuradores de la corte,
notificó su posición a la audiencia tanto real como episcopal. El día
4 de noviembre les escribió que " ...no hay lugar de apelar por

tratarse de causa de inquisición. .." No obstante, él entregó la copia
del proceso y de la sentencia "por reverencia a sus superiores aun-
que de manera alguna conviene hacerlo. ..porque dello se seguiría
gran escándalo en la ciudad si se publicasen los testigos. .." y para
reforzar su negativa les avisaba a los oidores que sobre Diego de Mo-
rales pendía un nuevo proceso de inquisición "sobre excesos y por
haber amenazado y maltratado a los testigos ...y haber blasfema-
do". y para no perder tempo, el juez inquisidor envió en el mismo
día, a las cuatro de la tarde, a Juan de Perianes a notificarle a Mo-
rales que si no acudía al convento sería juzgado y condenado en su
ausencia. Palabras mayores de boca de un inquisidor ya que por lo

general significaban cárcel perpetua u hoguera. Pero Diego estaba
decidido a jugárselo todo por todo. Además, aconsejado y prevenido
por su abogado, preparó una carta de apelación para el caso. El se-
cretario y notario del Santo Oficio se negó a aceptarla alegando que
no tenía poderes para ello. Morales le respondió que no iría al con-
vento porque el vicario no era su juez y no quería "ni verlo ni oírlo".
Perianes se escandalizó tanto al escuchar estas palabras que de inme-
diato abandonó la casa. Diego salió corriendo detrás de él con el
escrito ya la fuerza se lo quiso colocar en sus manos. El notario hizo
un movimiento y la preciosa hoja de papel se cayó sobre el empedra-
do de la calle. El exaltado Morales perdió el juicio y con la mano
derecha agarró a Perianes por las barbas y con la izquierda iba a des-
envainar un puñal que siempre llevaba consigo. En este instante el
secretario de la Inquisición gritó a los reunidos, en la plaza "sed me
testigos dello, sed me testigos dello. .."

Al día siguiente fray Tomás de Cárdenas se dedicó a cargar este
desacato a la lista de los delitos cometidos por Diego de Morales ;
tomó las declaraciones de Juan de Perianes y de todos aquellos que
presenciaron la riña; éstos fueron Juan de León, Antonio Pérez, or-
ganista, Francisco Marquina, calcetero, y Melchor Martín, merca-
der. El testimonio de Marquina, analfabeto, que durante los últimos
meses denunció a Diego por lo menos tres veces, fue el más veneno-
so. La declaración más moderada fue la de Juan de León, quien ja-
más juró contra Morales y tampoco esta vez vio nada, sino tan sólo
oyó a Perianes quejarse exclamando "echáis la mano al puñal", y
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considero que Diego no fue desacatado con el secretario del Santo

Oficio, sino tan s610 "porfiado y algo desmesurado".

Después de este incidente y temiendo nuevos escándalos, Andrés
Pérez y los otros procuradores de la Real Audiencia decidieron alejar
a Diego de Morales de Guatemala; pronto lo proveyeron con amplios
despachos y lo enviaron a México para que presentara su apelación
ante el arzobispo. Mientras tanto, Andrés Pérez y Leonor García ha-
cían antesala en la oficina episcopal de Guatemala. El día 17 de
noviembre fueron recibidos por el señor Marroquín que los escuch6
y remiti6 con el licenciado Alvaro de Carvajal, provisor y visitador
general del obispado de Guatemala. Al día siguiente, Leonor García
le entreg6 un escrito que contenía graves cargos contra el vicario
provincial de los dominicos. La mujer de Morales acusó al fraile de
mantener a su esposo incomunicado durante todo el tiempo de su
encarcelamiento y de que Diego, " ...por resentir la Mpera e mo-

lesta prisi6n en la que estuvo y especialmente siendo hombre viejo
e muy enfermo consinti6 la dicha sentencia y se ejecut6 de todo e
por todo; pero estando fuera de la prisión se contradijo y reclam6
que fue injustamente punido". A su vez, aconsejada por los procura-
dores de la Real Audiencia, alegó que siendo Carvajal juez provisor
era inquisidor ordinario y por lo tanto no había habido lugar para
otro juez sin la licencia especial de Su Santidad o de la cancillería
vaticana. Además, por boca de Leonor García, los oidores acusaron
al prior y vicario de los dominicos de que, aprovechando su condi-
ci6n de "fraile profeso no sujeto a la justicia ordinaria eclesiMtica
e suprema", burl6 a la Real Audiencia de Su Majestad, ya que no se
dign6 a contestarles sus apelaciones y por lo tanto perturb6 el acos-

tumbrado curso de la justicia en la ciudad. y finalmente, Leonor
exigía justicia; o sea, la copia del proceso fulminado contra su mari-
do. El juez provisor consideró innecesario contradecir los alegatos de
doña Leonor y discutir con ella los problemas de jursidicción entre

las diversas autoridades en el Imperio español. Tan s6lo se 1imit6 a
decirle que estaba bien escrito y que daría el debido curso a la pe-
..,tlclon;

Por su parte, aquellas objeciones indicaban que estaba por vencer-
se la vigencia de la bula Exponi Nobis Fecisti, expedida por Adria-

no VI en 1522, que otorgaba una amplia jurisdicción -incluyendo
la inquisitorial- a las 6rdenes mendicantes ya los obispos en los te-
rritorios recién descubiertos y colonizados. En efecto, con el I Con-
cilio Provincial convocado en 1555 en la Ciudad de México por el
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arzobispo fray Alfonso de Montúfar, en el cual participó también
el doctor Antonio 'Mexía,135 la Iglesia recién establecida en la Nueva Es-
paña entraba en una etapa de reorganización, a la vez que el espí-
ritu del Concilio de Trento se hacía sentir también en América. La
libertad de acción que caracterizaba a la república frailuna en el
Mundo Nuevo comenzó a restringirse. A Montúfar le tocó la labor
de reestructurar la Iglesia y llevar a cabo una ardua lucha contra las
órdenes mendicantes para someterlas bajo la autoridad episcopal. Du-
rante este proceso de centralización, que se inició en 1545 con la lle-
gada del visitador Tello de Sandoval y terminó en 1570 con el esta-
blecimiento formal del Tribunal del Santo Oficio de la Inquisición
en la Nueva España, la amistad tradicional entre los dominicos y los
oficiales reales perdió su contenido. A su vez, la Real Audiencia y
el virrey colaboraron íntimamente con los obispos en la imposición
del orden jerárquico eclesiástico tradicional en sus diócesis, y, en cam-
bio, fueron apoyados por aquéllos en su tarea de sujetar a los hijos
de los conquistadores encomenderos bajo su propia autoridad.

Gracias a estas circunstancias ya la intervención de los procura-
dores de la Real Audiencia, e incluso la del oidor Mexía, Diego de
Morales fue recibido y escuchado en la oficina metropolitana. Pero
no pOdía ser absuelto porque el licenciado Carvajal jamás envió la
copia del proceso, ya que fray Tomás de Cárdenas, para salirse con
la suya, se trasladó a la ciudad Real de Chiapas y se llevó consigo
todos los papeles inquisitoriales. En vista de ello el hábil abogado
Andrés Pérez partió de inmediato a México y en unos pocos días
consiguió de la audiencia metropolitana una carta compulsoria contra
el fraile. Ésta es un fiel reflejo de la lucha que Montúfar acometía
contra la autonomía de las órdenes religiosas. El provisor arzobispal
no sólo aceptó la apelación de Morales sino que consideró los autos
y la sentencia del dominico totalmente injustos. En la compulsoria,
fechada en México el 16 de enero de 1559, el metropolitano se mos-
trÓ indignado con el fraile porque denegó las apelaciones de Mora-
les y "obligó a un hombre viejo, enfermo y pobre a trasladarse a
México para buscar justicia". Además, el provisor le ordenó al do-
minico que enviara "todo el proceso o procesos completos que en ma-
terias de fe cualquier justicia llevó a cabo contra Morales. ..dentro
de noventa días de la fecha de la notificación desta compulsoria. ..
que lo obliga en estado de Santa ObedienCia e so pena de excomunión

135 J osé A. Uaguno. La personalidad jurídica del indio r el III Concilio Pro.

vincial Mexicano (1585), México, Porrúa, 1963, p. 29-30.
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juris canónica mayor e so pena de 500 pesos de oro para obras pías
e cámara deste dicho Arzobispado. .." Además, en esta misma com-
pulsoria se amonestaba indirectamente al obispo de Guatemala por-
que no solía cumplir las provisiones que se le indicaban desde Mé-
xico, y se le recordaba que estaba sujeto a la autoridad del metro.

politano.
El día 29 de marzo el notario episcopal Luis Sánchez Conde pala-

tino localizó a fray Tomás de Cárdenas y le notificó la compulsoria;
el 6 de abril el dominico respondió defendiéndose que, por tratarse
de un caso de inquisición, cada apelación es nula, salvo la interpuesta
ante Su Santidad y que él siempre "procedió de derecho y guardó
todo el orden jurídico" y que a Morales se le atendió en México
únicamente porque hizo allí "una farsa e siniestra relación". No obs-
tante, el fraile se sometió y entregó el proceso al obispo de Guate-
mala. Sin embargo, Francisco Marroquín tampoco le dio el debido
curso al documento hasta que él mismo no recibió una compulsoria ;
el 12 de julio de 1559 autorizó finalmente el traslado del proceso y
lo envió a México.

En suma, Diego de Morales fue absuelto de todos sus delitos co-
metidos en materia de fe a lo largo de toda su vida cuando ya estaba
casi in articulum mortir. Sin duda se fue directamente al cielo por-
que ya no le dio tiempo para hacer vacilar a sus vecinos y pecar en este
mundo. Dejó a su viuda e hijos con nombre limpio pero cargados de
deudas con sus antiguos acreedores, abogados, procuradores, nota-
rios y otros letrados.

Por su parte, la absolución de Diego de Morales fue una victoria
de la Real Audiencia de los Confines tanto sobre el obispo Marro-
quín como sobre su comisionado, fray Tomás de Cárdenas, sexto
prior del convento de Santo Domingo en la ciudad de Santiago. A
su vez, al afianzar los oidores la jurisdicción real en esta provincia,
apoyaron indirectamente las pretensiones del arzobispo Montúfar de
extender su autoridad sobre los obispos de su diócesis.

Conclusiones

En el presente ensayo se intent6 reconstruir la participaci6n de al-
gunos cristiaI)os nuevos en la vida de la naciente colonia y relatar
su suerte. De los pocos ejemplos que se analizaron se desprende que
formaron un grupo emprendedor y pragmático. En efecto, los con-
versos y cristianos nuevos fueron los primeros que capitalizaron en
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las Indias el tabaco y el azúcar. Gonzalo de Vellosa, que construy6
el primer trapiche que pronto se transformó en ingenio de azúcar
en Cuba (1515), y Miguel de Ballester, que fue el primero en ex-
portar esta mercancía hacia Europa, eran conversos}36 Los cristianos
nuevos se encontraban en todos los oficios posibles, aunque abunda-
ban entre los médicos, escribanos, almojarifes, mercaderes y artesa-

nos; incluso el primer curtidor de pieles en la Nueva España, Fran-
cisco Hernández, natural de Béjar del Castañar, desde donde emigr6
hacia las Islas Azores y de allí a las Indias,137 era converso. Su hijo,
Pedro Hernández de Albor, fue denunciado en 1538 por judaizan-
te}38 Por su parte fueron contados los cristianos nuevos que vivían
de la soldada o se dedicaban a la vagancia. Hasta la fecha fue loca-
lizado tan sólo un vagabundo de origen converso; se trata de Gonzalo
Berna!, quien anduvo en los años cuarenta en la región del Pánuco}39

Sin duda alguna, este espíritu emprendedor capitalista tiene su
origen en la Edad Media, durante la cual los judíos ya constituían
una burguesía en España y en el resto de Europa que vivía al mar-
gen del sistema feudal, del espíritu de la Reconquista y de los idales
caballerescos que la acompañaban.

A su vez, durante los primeros cincuenta años de vida colonial,
existía cierta laxitud de los que empuñaban )a jurisdicci6n inquisito-
rial hacia los conversos, si es que éstos no ostentaban su religión y
no realizaban ceremonias judaicas; sin duda, el Santo Oficio perse-
guía más las formas externas del judaísmo que su esencia. En efecto,
Hernando Alonso fue quemado porque fue acusado de hacer ceremo-
nias pudaicas; en cambio niego de Morales logro sobrevivir porque
jamá~ alguien lo vio realizar algo "judaico". Fue denunciado de
"ofender" e incluso de "dudar", pero no de "honrar" o "adorar".

Por medio del proceso de niego de Morales, nos podemos asomar
a la reacci6n que causaba la lectura de los edictos del Santo Oficio
entre la población española. Como ya se mencionó, se exhortaba a
cada uno a denunciar a todos los que, incluyéndose a sí mismos, ha-
bían ofendido alguna forma del modo de vida cotidiano de los cris-
tianos viejos en la España de los siglos xv al xvm, como, por ejem-

136 Fernando Ortiz, Contrapunteo cubano del tabaco y del azúcar, La Ha.
bana, Cuba, 1963, p. 353.

:137 Francisco Icaza, op. cit., 11, 817.
:138 "Denuncia contra Pedro Hernández de Albor por sospechoso de judai-

zante", México, 1538, AGN, Inqui.!ición, v. 30, exp. 5.
:139 "Infonnación de Juan Infante de Barrios sobre la evangelización del Pá-

nuco", 154ü, AGN, Inquisición, v. 34, exp. 5, 8 f.
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plo, pasar junto a una cruz y no quitarse el sombrero, no persignarse
a tíempo y debidamente, pronunciar en ciertas ocasiones las mismas
frases, etcétera. La denuncia fue un santo deber, ya que conocer a
los agresores y callar lo transfonnaba a uno en ofensor de lo sagrado.
Por esto, el copecador fue punido con excomunión mayor, es decir,
con una exclusión total de la sociedad. Pero recorriendo la memoria
y acusando a cada uno de lo que había dicho o hecho contra la re y
sus nonnas, transfonnaba al pequeño artesano, comerciante, labrie.;
go, sirviente e incluso al esclavo en un paladín de DioS, en un cru~
zado. Sin duda, el que acusaba y exigía un castigo para los ofensores
de Dios se sentía importante y digno, aunque tan SÓlo durante una
Corta temporada, a veces tan SÓlo durante el lapSo en el que se pre-
sentaba ante el juez inquisidor y el notario apostólico. A su vez, bien
se daban cuenta loS inquisidores, aurique era fácil contrólar y maní.;
pular la sociedad mediante la denuncia, de loS peligros que esto im-
plicaba. Por lo tanto, tOdo se bacía bajo un tenebroso manto de si.
le~~c:> que a la vez que infundía terror a todoS, porque todos eran
vulnerables y todoS eran potenciales testigos y denunciadores contra
todos, mantenía la calma en la ciudad~

La lectura de loS edictos recordaba además su origen a los ya asi-
milados al modo de vida de loS cristianos viejos. En ocasiones incitaba
a los buscadores de su propia identid~d a realizar alguna ceremonia
judaica, aunque en la mayoría d~ los casos causaba persecución a
los que lograron escalar posiciones. Por ejemplo, el li~nCiado Cris-
tóbal de Miranda, primer deán de la iglesia catedral de Mérida y
comisario del Santo Oficio en Yucatán, que llegó a la Nueva EiPaña
en 1551 con su padre Juan Miranda y con un nombramiento para
la dignidad que iba a ocupar y con las respectivas probanzas de que
descendía de cristianos viejos, fue acusado a raíz de la lectura de un
edicto de ser de origen de cristianos nuevos. En efecto, sus bisabuelos
maternos, Diego Donaire, tejedor de mantas, e Isabel García, fueron
quemadoS en el puerto de Santa María en los alrededores de Sevilla
como loS peores dogmatistas-judaizantes en un auto de fe en 1516.
Sus abuelos paternos, diego López, mercader, y Leonor Rodríguez,
fúeron penitenciados en la misma localidad, según lo indicaban sus
sambenitos colgados en la iglesia principal del puerto.140

140 "Cartas dirigidas al Santo Oficio desde Mérida Yucatán, 1575", AGN,
Inquisición, v. 79, exp. 10; v. 80. exp. 8, 9, 10, 11 y 21; año 1579, v. 82,
exp. 14.



313DE ALGUNOS CRISTIANOS NUEVOS

Por su parte, durante los primeros cincuenta años de la vida colo-
nial, en particular en el tiempo en el cual el obispo Zumárraga em-
puñaba la jurisdicción inquisitorial, los esfuerzos del Santo Oficio
fueron dirigidos más hacia la evangelización y la lucha contra la ido-
latria que contra los disidentes de origen hispano. Por ejemplo, fray
Juan de Zumárraga liberó a Alvar Pérez, español nacido en Portu-
gal, de cada culpa e incluso le restituyó y devolvió todo su oro y
plata -era rico mercader- que le había confiscado, después de cer-
ciorarse de que no estaba circuncidado. Los padres de Alvar Pérez,
Juan Ruiz y María Alonso, judíos, salieron de España en 1492, du-
rante la expulsión, con sus otros correligionarios. Emigraron a Ma-
rruecos y después a Portugal, donde fueron forzados a bautizarse.
Alvar Pérez regresó a España, a Castilla, y casó con la cristiana nueva
Catalina Pérez, natural de Jerez.~41 Sin duda, Zumárraga fue mu-
cho más severo con Francisco Millán, natural de Utrera, de 38 años
de edad, tabernero, analfabeto, quien huyó de España por deudas
y !ue acusado por una sirvienta que lo robó, de azotar una cruz.
Millán, cuyos padres fueron quemados en un auto de fe siendo él
todavía casi un lactante, jamás fue instruido en nada, desconocía
la doctrina cristiana y ni siquiera fue bautizado. Por lo tanto, como
lealtad a sus padres a quienes no conoció, vivía "hacia dentro como
judío y hacia fuera, por necesidad, como cristiano". Fray Juan de
Zumárraga lo bautizó, ensambenitó y desterró de las Indiasfu Sin
duda murió en una de las cárceles del Santo Oficio en España.

En suma, durante los primeros cincuenta años del dominio espa-
ñol en el Nuevo Mundo, vivía en la Nueva España una notable can-
tidad de cristianos nuevos. Familias enteras emigraron del viejo con-
tinente en busca de fortuna, para borrar su origen, e incluso en pos
de cierta libertad religiosa que no encontraron. Por las manos del
primitivo Tribunal de la Inquisición pasaron más o menos unas cin-
cuenta personas, aunque otras fuentes indican un número mucho
más elevado. Se calcula que alrededor de 1550 vivían en la Nueva
España de trescientos a cuatrocientos cristianos nuevos.

1'1 "Proceso contra Alvar Pérez, portugués, por casado dos veces", México,
1539, AGN, Inquisición, v. 22, exp. 9, f. 149.156.

1.2 "Proceso contra Francisco Mllián, 1539", México, AGN. Inquisición, v. 30,
f. 100-108.
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Lista de bienes que fueron confiscados a Diego de Morales
en 1528 *

A 20 de julio del dicho año el muy reverendo Padre después de ver
al dicho Diego de Morales mandó hacer depósito de sus dichos bie-
nes y se le restaron en poder del Alcalde Mayor de esta dicha cib-

dad de México.

Dos pedazos de oro marcados de la fundición de Cuyoacan que
pesaron doce y veinte y ocho pesos. Dixo Juan de Aguilar so cargo
del juramento que tiene hecho que son de Pedro de Solís; están em-
peñados en ciento y cuarenta pesos de oro de minas.

Un pedazo de oro de veinte quilates de minas de esta fundición;
pesó setenta y dos pesos. Dixo que era de Pedro de Vargas y que este
debe sobre ellos sesenta y cuatro pesos y cuatro tomines de oro te-

puzque.
Un pedazo de oro tepuzque de doce quilates que pesó veinte pesos

y dos tomines del mismo oro.
Tres pedacillos de oro de doce quilates que pesaron siete pesos y

seis tomines y seis granos del mismo oro.
Dos pedacillos de oro de trece pesos de esta fundición; pesaron

ocho pesos y seis tomines del mismo oro.
Dos pedacillos de a trece quilates pesaron seis pesos y siete tomines

y seis pesos del mismo oro.
Dos pedacillos de oro y medio de ochenta tepuzques de diez y ocho

quilates; pesaron del mismo oro doce pesos.
Cinco pedacillos de oro tepuzque de quince quilates que pesaron

del mismo oro tres pesos y dos tomines ; son seis los pedazos.
Dos pedacitos de oro tepuzque de siete quilates que pesaron del

mismo oro dos pesos y seis tomines y siete pesos.

.AGN, Inquisición, v. 1, I. 31-33. Este inventario de bienes lo transcribió
de su original mi alumna la señora Rita Hersilia Zozaya Gallegos.
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Un pedazo de oro tepuzque marcado del mismo oro; pesó cuatro
tomines.

Ocho pedacillos de oro de once quilates que pesaron del mismo
oro cuarenta y dos pesos y dos tomines.

Dos pedazos de oro de minas de siete quilates que pesaron del mis-
mo oro veinte pesos y cuatro tomines.

Dieciseis pedacitos de oro marcado de minas que pesaron quince
pesos y tres tomines.

Dos pedacillos de oro de minas de a veinte quilates; pesaron del
mismo oro tres pesos y dos tomines y seis gramos.

Un pedacillo de trece y otro de catorce quilates que pesaron del
mismo oro tres pesos y cinco tomines.

Un pedacillo de oro tepuzque de veinte quilates; pesó del mismo
oro siete tomines y seis gramos.

Tres pedacitos de oro tepuzque de a quince quilates; pesaron del
mismo oro siete tomines y seis gramos.

Dos gargantillas de aljofar con unos extremos de oro que pesaron
cuatro onzas.

Un diablo en areyto de oro con media coronilla con catorce pin-
tantes [sic]; dixo que es de la señora doña Mariana y que le deben
sobre él veinte y cinco pesos.

Dos pedacillos de oro marcado tepuzque que pesaron veinte y cua-
tro pesos y cinco tomines.

Nueve pedazos de oro de dieciocho quilates de tepuzque que pesa-
ron dos cientos y noventa y siete pesos y cinco tomines del mismo oro.

Ocho pedacitos de oro tepuzque de diecinueve quilates; pesaron
del mismo oro dos cientos y diecinueve pesos.

Cinco pedazos de oro tepuzque de veinte quilates que pesaron del
mismo oro cien pesos.

Tres pedazos de oro tepuzque de veinte quilates; pesaron del mis-
mo oro ochenta pes~ menos dos tomines.

Cuatro pedazos de oro de ley de once quilates; pesaron del mismo
oro ciento y trece pesos y cuatro tomines.

Cinco pedazos de oro tepuzque de ley de quince quilates; pesaron
del mismo oro cincuenta pesos y seis tomines.

Ocho pedazos de oro tepuzque de quince quilates que pesaron del
mismo oro setenta y nueve pesos y seis tomines.

Un legajo de poderes que le dieron en la Española.

Una obligaci6n y otra fianza contra Ant6n de Carmona hecha en
la isla de Santo Domingo por el escribano Juan de Avila.
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Veinte y tres docenas de guantes en once líos y más dos pares suel-
tos de guantes.

Ochenta y seis mazos de cuentas verdes y amarillas de vidrio.
Una seda de colores con sus papeles, floja y trescientos libros.
Once docenas de trenzas de seda de colores.
Cuarenta y cinco docenas de cintas de hiIadillo.
Dos pares de riendas de mula de seda de cadarzos.
Quince docenas de cintas labradas negras.
Dos docenas de trenzas de seda negra.
Un ceñidero de mujer con unas trenzas de oro al tabo.
Una gorguera deshilada verde.
Dos gorgueras de Holanda ; una labrada de seda negra y la otra

de oro.
Una gorguera de toca con unas franjas amarillas.

, Tres piezas de toca con franjas negras.

Unos otros cuatro pares de guantes.
Cuatro camisas 'de ruan labradas de negro y blanco. ,~," "

Una pieza de Holanda de cuarenta y tres varas. "U(; '-,'.;;,;'-
,.$ ., "Más otras catorce varas de Holanda. .c"'JL",) " J

, Más veinte y un talabartes de seda. ¡,-; ~U¡J '.}7.1!; .,r,¡.,l '"c~:'l
, ..' .Más diez machetes vizcaínos. q ; --¡, .-~;T': c ",;"

t
Más cuatro vueltas de corthetes. ",' ,

Más tres figuras de marfil.
Más treinta y un varás y media de ceñiderOsde tafetán negrós y

pardilloS. "

Cuatro jubones de raso colOrado aforrados con su tafetán blanco.
Tres manteles amarillos con una faja de raso negro y un mantel

verde con dos ribetes de raso colorado.
Ocho manteles colorados con su ribete de raso pardillo.
DOs manteles de morado con un ribete de raso pardillo.
Dos capas de grana con una faja de terciopelo verde.
Más otra camisa de ruán labrada de negro.

Siete capas negras de paño, 100 dos con un ribete de terciopelo
negro y otras dos con sus ribettes y tres con fajas.

Cinco capas filadas con fajas de raso por la parté de dentro.

Un sayo filado desrnangado con una faja de raso adentro.

Tres sayos negros ; el uno desmangado con fajas de terciopelo de
fuera.

Un "sayo de rn.iinga de punta de terciopelo leonado con una -tela
de damasco aInarllla.
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Una capucha de raso amarillo con una cenefa de batista blanca
y verde.

Un albornoz de damasco" pardillo con unos calos de oro y una bor-
dadura de lo mismo.

Dos caperuzas de Valencia negras y otra caperuza de grana.

Once pares de escribanías valonas con su aderezo.
Una docena de escobillas de limpiar.

Cuatro docenas y media de cuchillos de Flandes; mas otra vaina.
Una gorrilla negra.
Más trece pesos y seis tomines de oro de las varas y una de tercio-

pelo negro que habíale llevado el alguacil mayor .
Más veinte y seis cajas de carne de membrillo.
Más tres frenos de mula.
Dos barriles de higo; el uno empezado.
Siete manos de papel, ocho telas de sedas blancas, dos con sus

aros.
Nueve pares de zapatillos de niños.
Una esportilla con aderezos de tinta.
Un barril de aceitunas comenzado.
Once cadenas de metal.
Una esportilla de cominos.
Una esportilla de alambre.
Nueve costales de harina liados, selláronsc.
Dos costales de almendra liados selláronse; pcsaron siete anobas

y once libras costales y líos.
Diez barriles de conserva de mazapán, naranja y lim6n.
Ciento ochenta y cuatro peines.
Ocho libras de albayalde.
Tres libras y media de limón.
Ocho libras y media de cardenillo.
Cuarenta y tres varas de terciopelo negro.
Diez y siete varas y dos tercias de terciopelo colorado.
Treinta y siete varas y media de raso negro.

Nueve varas y tercia de terciopelo pardillo.
Catorce varas de raso pardillo.
Cuatro varas menos sesmo de terciopelo azul.
Cinco varas y tres cuartas de paño de Valencia.
Siette varas de cordellate leonado.
Veinte y cuatro varas de paño filado.
Treinta varas y media de damasco amarillo.
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Seis varas y media de raso blanco.
Un papel de fortunas.
Once fardos de carbón que pesaron cincuenta y un arrobas y

veinte y tres libras con ceras y líos.
Noventa y cuatro planchas de hierro grandes y pequeñas y cada

una cuesta por plancha.
Otros diez fardos de hierro que pesaron cinquenta y seis arrobas

con sus líos; trajólas el arriero del alguacil mayor aparte.
Una capa y un sayo de paño de Valencia tejido; traído con rebe-

tón picado y dixo que era de Alvaro Ceballo.
Una gorra de terciopelo de las peñas; dixo que era de Alvaro Ce-

baIlo.
Once barriles de azúcar; dixo que eran de Alonso López.
Cuatro barriles de aceituna; dixo que eran del mismo.
Un libro de cuentas de marca mayor.
Una capa filada con una guarnición de terciopelo.
Una gorra de terciopelo.
Un jubón de tafetán encarnado; dixo que era de Alvaro Cebal1o.
Un jubón de tafetán negro; dixo que era del mismo.
Un sayo de damasco negro desmangado.
Un sayo filado hecho a la portuguesa.
Unas petacas de azúcar pesaron con las petacas y líos once arro-

bas y veinte y media libras; dixo que son de Alonso López.
Una cuenta del mismo contra Gonzalo Mexía de cuantía de ocho

pesos de oro de minas.
Otra cuenta del mismo contra Gonzalo Hernández de cuantía -de

diez y seis pesos de oro de minas.
Un mandamiento que se otorgó contra Ruy Vázquez de cuantía

de cinquenta pesos de oro de minas.
Un mandamiento que se otorgó contra Alvaro de Castro horada-

dor de perlas; por cuantía de cien pesos de oro de minas.
Noventa y tres pesos de oro que debe Mucientes según parece por

la cuenta al mismo contra él.
Más ciento ochenta pesos de oro de minas que debe Díego Núñez

de Ceralvo.


